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PRÓLOGO 

A partir de 1985 con la creación en el 

Código Civil del capítulo denominado " Del arrendamiento de 

fincas urbanas destinadas a la habitación '' y con la in~ro

ducción en el Código de Procedimientos Civiles del título -

d~cimoscxto bis, designado 11 De las controversias en mate-

ria de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habita

ci6n '', lR situación entorno al problema de la falta de di~ 

ponibilidad de inmuebles destinados al arrendamiento se ha 

agravado enormemente, en virtud de que los propietarios de 

bienes inmuebles se encuentran desanimados a raíz de la 

sobreprotección que las normas creadas dan al arrendatario 

y la lentitud en su caso de los trámites judiciales. 

Si bien es cierto, que hasta antes de 

la creación de las normas aludidas existia una disparidad -

entre los beneficios que obtenia el arrendador sobre ·los -

del arrendatario,esto porque el primero prácticamente era -

quien diriguia la totalidad·del contenido del contrato y -

que era necesaria la creación de normas que procuraran una 

mayor equidad entre ambos, también es cierto que esto trajo 

como consecuencia una sobreprotección al arrendatario que -

paradójicamente con el transcurso del tiempo cada aía más -

esta sufriendo la falta de vivienda, y esto porque a los -

propietarios de bienes inmuebles no les es atractivo arren-



darlos, ya que por experiencia saben que en el momento que 

ellos pretendan obtener la posesión de estos se toparan con 

una negativa para desocupar y en su caso con la necesidad -

de tramitar juicios que además de caros seran lentos, en -

virtud de los tramites iudiciales que hay que cubrir. 

Por lo anterior, las normas creadas a 

partir de 1985 han agravado la situación e incluso dafiado -

los intereses de los arrendatarios a los que pretendian pr~ 

teger, ya que en la actualidad la vivienda es cara y dificil 

de conseguir al haber mas demanda que oferta, limitando 

además al arrendatario para encontrar una mejor calidad en 

la misma. 



I N T R o D u c c I o N 

Como marco de referencia se determina 

en que consistía el objeto del arrendamiento para el dere-

cho romano, para posteriormente referirse a lo que el Código 

Civil vigente define como contrato de arrendamiento y así -

establc~er la clasificación y los modos en que este contrato 

términa, dejando asentado así también las formalidades que 

la ley exige para la constitución del mismo y sefialar algu

nas diferencias que existen entre el contrato de arrenda--

miento de casa habitación y para comercio. 

Habiendo establecido la naturaleza --

jurídica del contrato de arrendamiento se procede a analizar 

el tema materia de la tesis que se propone, definiendo lo -

que actualmente dentro del sistema judicial significa la -

audiencia previa y de conciliación para así ubicarla dentro 

del Código de Procedimientos Civiles, tanto en el juicio -

ordinario civil como en las controversias de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a habitación y fijar la función 

que esta jlesem~eña como medio para terminar un proceso a -

través de la conciliación que es una forma autocompositiva. 

Dentro del juicio ordinario civil así 

como en las controversias de arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a habitación, se define a la demanda como el acto 

procesal fundamental con el cual se inicia un proceso y a -



través de la cual se solicita la impartición de justicia, -

estableciendo los requisitos que la demanda debera de cum-

plir conforme al Código de Procedimientos Civiles.y las --

diferentes actitudes que puede asumir el juzgador al reci-

birla, siendo una de estas la de admitirla, ordenando el -

emplazamiento al demandado para que este la conteste en el 

término concedido por la ley, estableciendo los diferentes 

términos que el Código de Procedimientos Civiles determina 

para ello, sefialando y analizando las diferentes formas en 

que el demandado puede contestar la demanda. 

Al hablar de la audiencia previa y de 

conciliación se presentan las diferentes situaciones que -

pueden ocurrir llegada la fecha de su celebración, depen--

diendo de la asistencia o inasistencia de una o ambas parte& 

asimismo se sefialan los requisitos que el funcionario deno

minado conciliador debe reunir y las atribuciones que al -

mismo le confiere la ley, analizando si este en la práctica 

forense realmente cumple la función que tiene encomendada. 

Se plantea la conveniencia de derogar 

del Código de Procedimientos Civiles vigente la audiencia -

previa y de conciliP.cién en materia de arrendamiento inmo-

biliario, definiendo la situación procesal que impera en la 

actualidad desde el momento en que es presentada la demanda 

hasta la apertura del juicio a prueba y muy en especial la 

etapa conciliadora, haciendo énfasis de los problemas proc~ 



sales que obstaculizan la pronta y expedita impartición de 

justicia, así como la incongruencia de los términos judici~ 

les entre el juicio ordinario civil y las controversias de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación. R~ 

saltando que tanto la audiencia previa y de conciliación 

como el funcionario denominado conciliador no están cumpli

endo el cometido para el que fueron creados. 

En consecuencia se propone se reformen 

y deroguen diversos artículos del Código de Procedimientos 

Civiles que regulan el juicio ordinario civil y las contro

versias en materia de arrendamiento de fincas urbanas desti 

nadas a habitación. Considerandose que esto traera como con 

secuencia el que se agilice el procedimiento que actualmente 

establece el Código de Procedimientos Civiles, originandose 

así que la impartición de justicia sea mas pronta y expedita. 



CAPITULO I. 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

l. 1.) Definición. 

l. 2.) Clasif icacién. 

1. 3.) Modos de terminación. 



1.1. Definición. 

Antes de analizar la definición del -

contrato de arrendamiento, nos permitiremos hacer algunos -

comentarios respecto al mismo. 

En la tradición romanística el objeto 

del arrendamiento puede ser una cosa (corporal o incorporal, 

mueble o inmueble), los servicios de una persona (manuales 

o mecánicos e intelectuales) o la actividad de una persona 

encaminada a producir un cierto trabajo. 

Es por esto que en el Derecho Romano, 

el arrendamiento se consideraba en tres modalidades que --

eran 1.- (locatio conductio rei), en que el arrendador con

cede al arrendatario el uso de una cosa o el goce de un 

derecho y el arrendatario promete en compensación una dete~ 

minada suma de dinero, 2.- (locatio conductio operarum), en 

la que el trabajador emplea durante un tiempo determinado 

una cierta energía de trabajo en favor de otro a cambio de 

una cierta remuneración; y 3.- (locatio conductio operis), 

en la que una persona encarga a otro la ejecución de una -

obra, comprometiendose a pagar a quién la ejecuta ua precio 

determinado. 

El contrato de arrendamiento, es uno -

de los contratos que tiene gran importancia tanto en la 

teoría como en la práctica, toda vez que la mayor parte de 
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los mexicanos tenemos la necesidad de celebrarlo, no sola-

mente en· relación con bienes muebles, sino también respecto 

de inmuebles para casa habitación. 

"El arrendamiento, tal como está regl~ 

mentado en el Derecho Moderno y también como lo fué desde -

el Derecho Romano, ha merecido la atención preferente del -

Legislador, y así encontramos en los Códigos Civiles, regl~ 

mentados los principales problemas que la Doctrina ha plan

teado a propósito de este contrato". (1) 

Tratándose de nuestro Código Civil 

vigente, este solamente regula una de las figuras que coro-

prendía el Derecho Romano respecto del contrato de arrenda

miento, y este era el arrendamiento de cosas (locatio con-

ductio rei), y no prevé el arrendamiento como prestación de 

servicios (locatio conductio operarum), ni tampoco el con-

trato de obra (locatio conductio operis), en virtud de que 

estos están regulados en la Ley Federal del Trabajo y en -

los artículos 2616 a 2645 del Código Civil, que se trata. 

A continuación estableceremos la def·i

nicián del contrato en general, para posteriormente anali-

zar la del contrato de arrendamiento. 

(1) Rojina Villegas,Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo. 

r. Contratos. Ed. Porrúa, México 1981, pág. 547. 
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El contrato lo podemos definir como el 

acuerdo de voluntades para crear y transferir derechos y 

obligaciones, de conformidad con los artículos 1792 y 1793 

del Código Civil vigente, en consecuencia, el contrato es -

la especie y el convenio el género, en virtud de que éste 

se define como el acuerdo de dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones. (artículo -

1792 Código Civil). 

Habiendo establecido lo anterior, pas~ 

remos a analizar la definición del contrato de arrendamiento: 

El maestro sánchez Medal, lo define de 

la siguiente manera: ºel arrendamiento es el contrato por 

el que el arrendador se obliga a.conceder el uso o goce te~ 

peral de una cosa al arrendatario, a cambio de un precio 

cierto". ( 2) 

Por su parte, el maestro Rojina Ville

gas, lo define como "un contrato por virtud del cual, una -

persona llamada arrendador concede a otra llamada arrendat~ 

ria, el uso o goce temporal de una cosa, mediante el pago -

de un precio cierto". (3) 

(2) Sánchez Medal,Ramón. De los Contratos Civiles. Ed, Po-

rr~a. M~xico 1984. pág. 190. 

(3) Rojina Villegas,Ráfael. O¡¡. Cit. pág. 548. 
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Para el maestro Rafael de Pina, el ce~ 

trato de arrendamiento "es aquél en cuya virtud una parte -

cede a otra el uso y disfrute temporal de una cosa o dere-

cho mediante un precio cierto". (4) 

Asimismo, el maestro Aguilar Carbajal, 

lo conceptúa diciendo que "doctrinalmente se ha definido al 

contrato de arrendamiento como aquél en virtud del cual, 

una persona llamada arrendador, concede a otra llamada 

arrendatario, el uso y goce de una cosa, en forma temporal, 

o sólo el uso, mediante pago de una renta, que es el precio 

y que debe ser cierto". (5) 

Por otro lado el artículo 2398 de nue~ 

tro Código Civil, prescribe que "hay arrendamiento cuando -

las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, una, 

a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a 

pagar por ese uso o goce un precio". 

Vistas las definiciones doctrinales y 

la que establece nuestro Código Civil, estimamos convenien

te señalar como definición del contrato en estudio la sigui 

(4) De Pina,Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. 

Tomo IV, Contratos en Particular. Ed. Porrúa. México 

1982. pág. 98. 

(5) Aguilar Carbajal, Leopoldo. Contratos Civiles. Ed. Po- -

rrúa. México 1982. págs. 151 y 152. 
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ente: 

El arrendamiento es un contrato por -

virtud del cual, una persona llamada arrendador concede a -

otra llamada arrendatario, el uso o el uso y goce temporal 

de una cosa, y éste se obliga a pagar como contraprestación, 

un precio cierto. 

Así podemos establecer como elementos 

de dicha definción, los siguientes: 

1.- El transferir el uso o el uso y gQ 

ce temporal de un bien o cosa. 

Consideramos que a pesar de que el ar

tículo 2398 del Código Civil, no establece que en el arren

damiento se pueda conceder el uso o el uso y goce de una -

cosa, esto depende del propio contrato, es decir, si se con 

cede el uso o el uso y goce de la cosa o bien arrendado, -

por lo tanto puede comprender ambos grados de aprovechamien 

to o bien solamente el uso del bien arrendado. 

La distinción entre el arrendamiento -

de uso con el de uso y goce o disfrute, consiste en que en 

el primero, el arrendador concede el uso del bien arrendado, 

solamente para que el arrendatario lo utilice para los fines 

convenidos, por ejemplo para casa habitación y en el segun

do, el arrendador confiere al arrendatario no solamente el 

uso del bien, sino además, el disfrute de los frutos natur~ 

les del mismo, por ejemplo cuando se arrienda a animales, -
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el arrendatario puede si así conviene, apropiarse de las -

crías, (artículo 2471.del Código Civil). 

2.- El pago de un precio cierto como -

obligación correlativa a la concesión del uso y goce del -

bien: 

El arrendatario está obligado a pagar 

como contraprestación del uso o uso y goce del bien arrend~ 

do, una renta o precio consistente en una suma de dinero u 

otra cosa equivalente, siempre que sea cierta y determinada 

(artículo 2399 Código Civil). 

A diferencia del uso, habitación, com2 

dato y usufructo, el arrendamiento tiene una función econó

mica distinta. 

"El arrendamiento cumple normalmente -

la función económica de permitir el aprovechamiento de 

cosas ajenas, aún cuando se puede llegar a ese aprovecha- -

miento a través de los derechos reales de uso, usufructo y 

habitación, mediante el contrato de comodato; la experien-

ci~ demuestra que la forma normal de aprovechar la riqueza 

ajena es a título oneroso y mediante el contrato de arrend~ 

miento. En nuestra tradición jurídica, el arrendamiento se 

ha referido siempre a bienes corporales o incorporales, es 

decir, puede recaer sobre cosas o sobre derechos, siempre y 

cuando sean susceptibles de dar un rendimiento económi-
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co". (6) 

3.- El restituir la cosa o bien arren

dado, ya que sólo se transfiere el uso o el uso y goce tem

poralmente. 

La posesión puede ser originaria y de

rivada, en el caso a tratar, el arrendador que cede el uso 

o uso y goce de un bien o cosa, tiene la posesión origina

ria y el arrendatario que la recibe, tiene la posesión derl 

vada (artículo 791 del Código Civil). 

Por lo tanto, como el arrendador cede 

el uso o el uso y goce del bien arrendado temporalmente, el 

arrendatario está obligado a devolverlo en el plazo fijado 

para tal efecto. 

Por otra parte, no solamente el propi~ 

tario del bien o cosa podrá arrendarla, sino también pueden 

hacerlo el que tenga autorización del duefio o el que esté -

facultado por disposición de la Ley, como por ejemplo, el -

albacea en un procedimiento testamentario o intestamenta- -

río, podrá arrendar los bienes que forman parte de la masa 

hereditaria con la salvedad que sólo los podrá arrendar por 

un afio. 

Asimismo, de acuerdo a lo que estable-

(6) Rojina Villegas,Rafael. Op. Cit. Tomo I. pág. SSO. 
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ce el artículo 2409 del código de la materia, si el bien 

arrendado es enajenado durante el término del contrato de 

arrendamiento, éste seguirá teniendo vigencia y el arrend~ 

tario pagará las rentas correspondientes al nuevo dueno, de 

acuerdo a lo estipulado en el propio contrato, una vez que 

se le notifique judicial o extrajudicialmente dicha circun~ 

tancia, salvo que haya adelantado rentas y así aparezca ex

presamente en el contrato, pero en el supuesto que dicho -

bien sea expropiado por causa de utilidad pública, el con-

trato quedará rescindido y por tanto, el arrendador y arren 

datario serán indemnizados en los términos que establece la 

Ley de Expropiación. 

1.2. Clasificación. 

No obstante que la doctrina nos presen 

ta diversas y múltiples clasificaciones, para los efectos -

del presente trabajo, consideramos conveniente analizar el 

contrato en estudio con la siguiente clasificación, que se 

presenta tanto en doctrina como en nuestro derecho positi-

vo: 

1.- Contratos bilaterales y unilatera

les. 

2.- Onerosos y gratuitos. 

3.- Conmutativos y aleatorios. 
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4.- Reales y consensuales. 

5.- Formales y consensuales. 

6.- Principales y accesorios. 

7.- Instantáneos y de tracto sucesivo. 

Al contrato lo definimos como el acueL 

do voluntades para crear o transferir derechos y obligacio

nes (artículo 1793 Código Civil) y al convenio como el acueL 

do de voluntades para crear, transferir, modificar o extin- · 

guir derechos y obligaciones (artículo 1792 Código Civil). 

De lo anterior podemos determinar que 

el convenio latu sensu, comprende dos funciones, una positi 

va y otra negativa. La positiva consiste en crear o trans

ferir derechos y obligaciones (contrato de sentido estric-

to) y la segunda de modificarlos o extinguirlos (convenio -

en sentido estricto), por tanto, el convenio latu sensu, -

comprende las dos funciones negativa y positiva. 

Habiendo quedado establecido lo ante-

rior, analizarémos a continuación las características del 

contrato de arrendamiento en relación a la clasificación 

que mencionamos: 

I.- Bilateral o unilateral: 

Los artículos 1835 y 1836 de nuestro -

Código ·civil prescriben que: 

"El contrato es unilateral cuando una 
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sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le 

quede obligada" y 

"El contrato es bilateral cuando las -

partes se obligan reciprocamente". 

Un ejemplo de contrato unilateral es -

la donación en el que se crean obligaciones únicamente para 

el donante, siendo la principal, la de transmitir el domi-

nio del bien donado en forma gratuita y de entregarla al dQ 

natario quien no tiene ninguna obligación ya que se le tran~ 

mite el dominio del bien en forma gratuita. 

El de arrendamiento, es un contrato bi 

lateral en virtud de que el arrendador está obligado a c,on

ceder el uso o el uso y goce de un bien al arrendatario y a 

su vez, éste tiene la obligación de pagar un precio por el 

uso y disfrute del bien arrendado, es decir, crea derechos 

y obligaciones recíprocas. 

En relación al contrato de arrendamien 

to se plantean dos cuestiones, siendo la primera la de rie~ 

gos, caso fortuito y fuerza mayor, es decir, ¿que pasaria -

si el bien arrendado se destruye o perece por estas hipóte

sis? ¿quién sufre la pérdida? ¿el arrendador o el arrendat~ 

rio? 

De acuerdo con el artículo 2024 del C2_ 

digo Civil vigente, en virtud de que el contrato de arrend~ 

miento es un contrato traslativo de uso, la cosa o el bien 
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arrendado perece para el arrendador. Por ejempla, si la -

finca dada en arrendamiento se destruye a causa de un terr~ 

moto, dicha finca perece para el arrendador que el propiet~ 

ria del inmueble. 

11 En efecto, en un contra to de arrenda

miento, si la cosa perece por caso fortuito, siguiendo la -

regla general de interdependencia de las prestaciones, el -

arrendatario quedará liberado de pagar la renta, pues si el 

arrendador está imposibilitado para concederle el uso es de 

equidad que no tenga derecho a exigir la contraprestación -

relacionada con el mismo. Si se resolviese que, a pesar de 

la pérdida, tuviese que pagar la renta, entonces el riesgo 

sería integramente a cargo del deudor de la cosa; en cambio, 

en la solución propuesta, el riesgo se arroja sobre el arren 

dador que es el acreedor de la cosa, formulándose así el -

principio de que en las contratas na traslativas de dominio 

la cosa perece para el acreedor de la misma, quién además -

de sufrir la pérdida, no tendrá derecho de exigir la prest~ 

ción pactada a su favor por el usa y goce del objeto". ( 7) 

La segunda cuestión es la excepción de 

contrato no cumplido. Esto es, si una parte no cumple can 

su obligación pactada, na tendrá derecha de demandar a la -

(7) Rojina Villegas,Rafael. Op. Cit. Tomo II. Obligaciones. 

págs. 367 y 368. 
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otra el cumplimiento de su obligación y en el supuesto de -

qu~ instara al órgano jurisdiccional presentando su demanda, 

la parte demandada opondrá la excepción de contrato no cum

plido. 

II.- Onerosos y gratuitos. 

El contrato será oneroso cuando se es

tablezcan provechos y gravámenes recíprocos y gratuito 

aquél en el que se estipulen que los provechos serán para -

una de las partes y los gravámenes para la otra. 

El artículo 1837 de nuestro Código Ci

vil, ordena que "Es contrato oneroso aquél en el que se es

tipulan provechos y gravámenes recíprocos; y gratuito aquél 

en que el provecho es solamente de una de las partes". 

Un ejemplo de contrato oneroso es la -

compraventa en el que se imponen simultáneamente provechos 

y gravámenes recíprocos, en virtud de que el vendedor debe 

entregar la cosa objeto del contrato (gravamen) y tiene el 

derecho de recibir el precio convenido (provecho) y el com 

prador está obl~gado a entregar al vendedor el precio esti

pulado (gravamen) y el derecho de recibir el bien (preve- -

cho), con la cual existe compensación entre los provechos y 

gravámenes referidos. 

La donación es un ejemplo de contrato 

gratuito, dado que el donante se obliga a transferir gratui 
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tamente al donatario un bien presente, por tanto, el donat~ 

ria que lo recibe reporta un provecho y el donante un grav~ 

men. 

Algunos autores sostienen que los con

tra tos bilaterales son onerosos y los unilaterales siempre 

serán gratuitos, lo que resulta inexacto en virtud de que: 

Existen contratos bilaterales que son 

gratuitos, como el comodato en el que el comodante "concede 

gratuitamente el uso de una cosa no fungible" al comodata-

rio y éste "contrae la obligación de restituirla individua,! 

mente" (artículo 2497 Código Civil vigente) de esta defini

ción se demuestra que es un contrato bilateral porque exis

ten obligaciones recíprocas concede el uso y restitución 

del bien no fungible y gratuito porque existe el gravamen -

de transferir el uso gratuitamente (comodante) y provecho -

al recibir el uso del bien (comodatario). 

Por otra parte, se afirma que los con

tratos onerosos se verifican por motivos o razones patrimo

niales y económicas y que en los gratuitos se realizan con

siderando a la persona. 

Dicha afirmación se desvirtúa en diveE 

sos contratos onerosos, por ejemplo en la compraventa a pl~ 

zas, el vendedor deberá de tomar en cuenta la honorabilidad 

y la capacidad de pago del comprador. 

Es indudable que generalmente los actos 
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a título gratuito como son la donaci6n, el comodato, etc., 

se realizan tomando en consideración a la persona que se va 

a beneficiar, donataria y comodatario, sin embargo se pueden 

celebrar actos gratuitos sin tomar en cuenta a los benefici!!_ 

rios como son los que se realizan a través de beneficencias. 

Por lo anterior, el contrato de arren

damiento es un contrato oneroso, dado que impone provechos 

y gravámenes recíprocos. El arredador tendrá el provecho -

de que se le pague la renta convenida y el gravamen de con

ceder el uso o el uso y goce de la finca objeto del contra

to y el arrendatario tendrá como provecho usar la cosa y el 

gravamen de pagar en la forma y plazos convenidos la renta. 

"Su característica de oneroso no depe.!! 

de de que sea bilateral, ya que como hemos demostrado, en -

el comodato, contrato bilateral, bajo el Código vigente, no 

existe la reciprocidad de provechos y gravámenes". ( 8) 

"Tienen parcialmente el carácter de 

11 intuitu personae 11 por lo que se refiere al arrendatario en 

atención de que éste no puede subarrendar ni ceder sus der~ 

chas a terceros sin permiso del arrendador". (9) 

( B) Rojina Vi llegas, Rafael. Op. Cit. Tomo r. Contratos. 

pág. 551. 

( 9) Sánchez Medal ,Ramón 9?. Cit. pág. 190. 
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Por tanto, el <le arrendamiento es un -

contrato .oneroso porque impone provechos y gravámenes recípr.Q 

cos e intuitu personae (en relación a la persona) por lo -

que respecta al arrendatario. 

III.- Conmutativos y aleatorios. 

La definición del contrato conmutativo 

y aleatorio, nos la da el artículo 1838 de nuestro Código -

Civil, diciendo "El contrato oneroso es conmutativo cuando 

las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde 

que se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden 

apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida que les -

cause éste. Es aleatorio, cuando la prestación debida depe!! 

de de un acontecimiento incierto que hace que no sea posi-

ble la evaluación de la ganacia o pérdida, sino hasta que -

ese acontecimiento se realice" .. 

De esta definición podemos determinar 

que el contrato oneroso se subdivide en conmutativo y en -

aleatorio. 

11 Conmutativos, cuando los provechos y 

gravámenes con ciertos y conocidos desde la celebración del 

contrato: es decir, cuando la cuantía de las prestaciones -

puede determinarse desde la celebración del contrato. Ale~ 

torios, cuando los provechos y gravámenes dependen de una -

condición o término, de tal manera que no pueda determinar-
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se la cuantía de las prestaciones en forma exacta, sino ha~ 

ta que se realice la condici6n o término". (10) 

La definición que nos da el artículo -

1838 del C6digo Civil, ha sido criticada por la doctrina en 

cuanto a que establece que en las prestaciones se puede --

apreciar inmediatamente el beneficio o pérdida que les -

cause. 

Siendo que en un contrato conmutativo 

no se pueden determinar las ganacias y las pérdidas, porque 

16gicamente una de las partes no desearía celebrar un contr~ 

to que como contraprestaci6n le arrojaría una pérdida, lo -

que está determinado al celebrarse es la cuantía de las - -

prestaciones que a cada una de las partes le corresponde, -

pero la pérdida o ganancia no es posible definirse al cele

brarse. 

Por ejemplo, el contrato de compraven

ta, que es conmutativo al celebrarse, el vendedor sabe que 

entregará un bien o cosa y el comprador también sabe que -

precio pagará como contraprestaci6n, pero el aspecto econ6-

mico de definir la ganancia o pérdida es complicado y depeQ 

derá de diversas circunstancias posteriores, como el aumen

to del valor del bien o depreciaci6n del mismo, etc. 

(10) Rojina Villegas,Rafael. Op Cit. Tomo I. Contratos. 

pág. 26. 
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Asimismo, en el contrato aleatorio, no 

están determinadas las prestaciones, por lo que es aleato-

rio, y no porque no se sepan cuales pueden ser las pérdidas 

o ganacias. 

El contrato de seguro, por ejemplo, un 

seguro contra incendio, es aleatorio porque el asegurado no 

puede determinar el tiempo en que estará pagando la prima a 

que se obligó, ya que dependerá de que el riesgo se actuali 

ce (incendio); ya no pagará la prima y obtendrá el pago. 

Por su parte la Aseguradora no sabrá cual será el monto de 

su obligación, ya que si no se realiza el incendio, no 

tendrá obligación alguna y seguirá cobrando las primas y en 

caso de que se realice el incendio, tendrá obligación en 

cierta cuantía. 

En relación con esta clasificación de 

los contratos en conmutativos y aleatorios, es importante -

referirnos a la lesión, en virtud de que ésta va a operar -

únicamente en los contratos conmutativos toda vez que en -

los mismos están determinadas las prestaciones desde el --

momento en que se celebra y no así en los contratos aleato

rios dada su naturaleza, ya que la cuantificación de las -

prestaciones va a depender del aleas o suerte. 

El articulo 17 del Código Civil vigen

te, establece que "cuando alguno, explotando la suma igno-

rancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, 
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obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente despropor-

cionado a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado 

tiene derecho de pedir la nulidad y de ser ésta imposible, 

la reducción equitativa de sus obligaciones 11
• 

El artículo mencionado, fue reformado 

para que el perjudicado pidiera la nulidad del contrato y -

no la rescisión del mismo, dado que al presentarse la -

lesión, existe un vicio en el consentimiento y por tanto, -

en el elemento de validez del propio contrato, elemento que 

trataremos en el siguiente capítulo. 

Ahora bien, respecto al contrato en e~ 

tudio, éste es un contrato conmutativo ya que el arrendador 

concede el uso o el uso y goce del bien o cosa al arrendat~ 

rio y éste tiene como obligación pagar una renta determina

da, las prestaciones por tanto están determinadas de antem2_ 

no al momento de celebrarse el contrato de arrendamiento, -

bien arrendado y precio para el pago de la renta de lo que 

se deduce ambas partes tendrán un provecho y un gravamen a 

efecto del mismo contrato. 

IV.- Reales y consensuales. 

El contrato es real cuando se forma o 

constituye por la entrega de la cosa, y consensual cuando -

no es necesaria dicha entrega para su constitución. 

11 Cuando se dice que un contra to es co.!l 
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sensual, en oposición al real,_ simplemente se indica que no 

se necesita la entrega~de la cosa para la constitución del 

mismo". (11) 

En este sentido, los contratos consen

suales por oposición a los reales, son todos aquéllos que -

para su constitución no es necesaria la entrega de la cosa 

y por tanto, son todos los que reglamenta nuestro Código 

Civil, relativos a prestaciones de cusas o bienes, con -

excepción de la prenda que, es un contrato real de acuerdo 

a lo dispuesto por los artículos 2858 y 2859 que ordenan 

que es necesaria la entrega de la cosa dada en prenda al 

acreedor prendario, para que se constituya. 

Los contratos traslativos de dominio, 

como en la compraventa por ejemplo, la entrega puede ser -

real, jurídica o virtual, por lo que ésta existe antes de -

la entrega, ya que es una obligación del vendedor en el con 

trato. 

"En los contratos traslativos de uso, 

que son el arrendamiento y el comodato, la entrega de la 

cosa tampoco e~ actualmente un elemento constitutivo del 

acto. El arrendamiento existe antes de la entrega de la 

{11 l Rojina Villegas ,Rafael. Op. Cit. Contratos. Tomo I. 

pág. 33. 
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cosa, que puede ser simultánea o posterior 

acuerdo •.• ". l 12) 

al - - -

"Consensual en oposición al real, por

que para su perfeccionamiento no se requiere la entrega de 

la cosa, sino sólo el consentimiento de :,s partes''. (13) 

Por tanto, el de arrendamiento es un -

contrato consensual, ya que no es necesaria por parte del -

arrendador la entrega de la cosa al arrendatario para el uso 

o uso y goce del bien materia del contrato. 

V.- Pormales y consensuales. 

Es de importancia esta clasificación -

en virtud de estar vinculada con la validez y nulidad de los 

contratos, dado que se trata de un elemento de validez del 

contrato en estudio, lo analizarémos más a fondo al tratar 

posteriormente ese tema. 

Los contratos formales son aquéllos en 

que el consentimiento o acuerdo de voluntades, deberá cons

tar por escrito. 

(12) Rojina Villegas ,Rafael. Op. Cit. Contratos. Tomo I. 

pág. 33. 

(13) Zamora y Valencia,Miguel Angel. Contratos Civiles. 

Ed. Porrúa. México 1985. pág. 155. 
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Al ser un elemento de validez, no oto~ 

gándose en escritura pública o privada, según el caso, 

estará afectada de nulidad relativa y por tanto, puede con

validarse por las partes a través de ratificación, por con

firmación o incluso por prescripción. 

El contrato consensual en oposición al 

formal, no hay que confundirlo con el consensual por oposi

ción al real; no es necesario que el consentimiento conste 

por escrito, es decir, éste puede expresarse verbalmente. 

Por otra parte, los contratos solemnes 

son los que necesariamente deben revestirse de forma, como 

es el caso del matrimonio, de tal suerte que, si no se cum

ple con ella, el acto estará afectado de inexistencia, es -

decir, no surte ningún efecto jurídico, es la nada jurídica 

y por consiguiente no podrá convalidarse, por ratificación 

ni por prescripción. 

"Existen contratos que son al mismo 

tiempo formales y consensuales según recaigan sobre muebles 

o inmuebles~ de acuerdo al valor de las cosas o prestacio-

nes ••• ". ( 14) 

En efecto, el de arrendamiento, puede 

(14) Rojina Villegas,Rafael. cp. Cit. Contratos. Tomo I. 

pág. 37. 
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ser consensual cuando la rentn no exceda de cien pesos anu~ 

les; formal cuando exceda de esa cantidad y también debe -

constar en escritura pública cuando se trate de fincas rús

ticas y la renta excede de cinco mil pesos anuales {artícu

los 2406 y 2407 del Código Civil vigente). 

Para el caso del arrendamiento de fin

cas urbanas destinadas a la habitación, por reforma el 

artículo 2448 del Código Civil, publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación el 7 de febrero de 1985, el contrato 

de arrendamiento deberá otorgarse por escrito y la falt·l de 

esa formalidad se imputará al arrendador (artículo 2448 F). 

Por tal virtud, el de arrendamiento es 

un contrato formal (casa habitación y los que excedan de 

cien pesos anuales como renta); consensual que no excede de 

esa cantidad. En la actualidad es difícil que se presente 

un arrendamiento con el monto de la renta mencionada. 

VI.- Principales y accesorios. 

Los contratos son principales por que 

tienen vida por sí mismos, no dependen de otro para su nac! 

miento, no requieren para existir y ser válidos la forma- -

ción de ·otro contrato. 

Sin embargo, los contratos accesorios, 

dependen del contrato principal para su nacimiento, se con§ 

tituyen generalmente para garantizar una obligación princi

pal, (no siempre), por ejemplo la fiania. 
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El contrato de arrendamiento, es princ! 

pal "porque no requiere para su existencia validez de un ce~ 

trato o de una obligación válidos previamente existentes 11
,

(15) y tienen vida independiente. 

VII.- Instantáneos y de tracto sucesi

vo. 

Los instantáneos sor1 aqu~llos contra-

tos en los que en el momento de su celebración se llevan a 

cabo el pago de las prestaciones pactadas, es decir, se cum 

plen éstas en seguida que se celebra, se realizan en un 

sólo acto, ejemplo: compraventa al contado. 

Los de tracto sucesivo son aquéllos en 

que las prestaciones pactadas se llevan a cabo a través de 

determinado tiempo, es decir, por cuanto a su naturaleza es 

necesaria una duración para el pago de las prestaciones 

periódicas y por tanto, tiene validez en ese tiempo. 

El de arrendamiento, es un contrato de 

tracto sucesivo, en virtud de que el arrendatario tiene la 

obligación de.pagar la renta pactada en los plazos conveni 

dos y durante el tiempo convenido al arrendador, por el uso 

y goce del bien, objeto del contrato. 

(15) Zamora y Valencia,Miguel Angel. Op. Cit. pág. 155. 
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1.3. Modos de terminación. 

Los artículos 2483 y siguientes, est~ 

blecen los modos de terminación del contrato de arrendamien 

to y éstoz son: 

I.- Por haberse cumplido el plazo fi

jado en el contrato o por la Ley o por estar satisfecho el 

objeto para lo que la cosa fue arrendada . 

El vencimiento Cel plazo es el motivo 

normal del término del arrendamiento, en virtud de que es -

un contrato temporal. En este caso no es necesario que el 

arrendador notifique del plazo, ya que opera con pleno der~ 

cho, pero deberá reclamar la entrega del bien dentro de los 

primeros diez días del vencimiento del contrato, ya que, de 

lo contrario operará la tácita reconducción, es decir, que 

terminado el plazo, el arrendatario sigue en posesión pací

fica de la fiúca arrendada sin la oposición del arrendador. 

Ahora bien, si operó la tácita recon-

ducción, el contrato se convertirá por tiempo indefinido o 

voluntario, en ese supuesto de acuerdo al artículo 2478, el 

contrato concluirá a voluntad de cualquiera de las partes, 

previo aviso que le dé la otra en forma indubitable, con -

dos meses de anticipación, si es predio urbano y si fuere -

rústico con un año de antelación. 

''El vencimiento del plazo de duración 
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del contrato, no pone fin al arrendamiento, cuando el con-

trat~ se prorroga pudiendo ser esa prórroga convencional o 

legal". (16) 

Es convencional, si las partes convi-

nieron en el contrato que una vez llegando el plazo de su -

vencimiento éste se prorrogaría por determinado tiempo. 

Es legal de acuerdo al artículo 2485 -

que vencido el contrato, el arrendatario tendrá derecho a -

que se le prorrogue por un afio más el contrato, siempre que 

esté al corriente en el pago de sus rentas y en ese caso, -

el arrendador podrá aumentar la renta hasta en un 10% si -

prueba que ha aumentado en la zona los mismos. 

Es importante sefialar que el artículo 

2448 e, establece que el arrendamiento de fincas urbanas de~ 

tinadas a la habitación será de un afio forzoso, para ambas 

partes, siendo prorrogable hasta por dos más a voluntad del 

arrendatario si demuestra estar al corriente en el pago de 

sus rentas. Cabe mencionar que, este derecho es irrenunci~ 

ble y cualquier estipulación en contrario se tendrá por no 

puesta. 

Esta prórroga deberá solicitarla expr~ 

samente el arrendatario, cuando desee ejercitar ese derecho, 

(16) Sánchez Meda~Ramón. op. Cit. pág. 220. 
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debiendo hacerlo antes de que concluya el contrato, ya que 

si lo hace después, no e&istirá el mismo jurídicamente y d~ 

berá estar al corriente en el pago de sus rentas. 

II.- Por convenio expreso. 

Pueden convenir expresamente las partes 

en darlo por terminado anticipadamente en un plazo que a a~ 

bas les convenga. 

111.- Por nulidad. 

La nulidad del arrendamiento puede - -

decretarse por vicios del consentimiento, falta de forma 

exigida por la Ley, en los arrendamientos de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, es necesario que dicho contrato 

conste por escrito. La falta de forma se imputará al arren 

dador, celebrarse por un plazo superior al en que venza el 

de la hipoteca, si se dió a dos personas el mismo bien por 

un mismo plazo, el arrendamiento de un bien en que existen 

varios copropietarios si no se otorga con el consentimiento 

de todos los copartícipes. 

IV.- Por rescisión. 

El artículo 2489, prescribe que El - -

arrendador puede exigir la rescisión por: 

Falta de pago de la renta en los térm! 

nos convenidos. 

por usarse en contravención a lo dis-

pues to en la fracción lII del artículo 2425. 
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Por subarriendo en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 2480. 

El arrendatario podrá exigir también -

la rescisión: 

al.- cuando el arrendador incumpla su 

obligación de hacer mejoras necesarias al bien, n pesar del 

aviso del inquilino. 

b).- Si el arrendador incumple con su 

obligación de conservar en el uso y goce de la cosa arrend~ 

da al inquilino, sea por caso fortuito o fuerza mayor, 

evicción o por efectuarse en el mismo reparaciones que duren 

más de dos meses. 

V.- Por confusión. 

VI.- Por pérdida o destrucción total -

de la cosa arrendada. 

VII.- Por expropiación, cuando se hace 

en el caso de utilidad pública. 

VIII.- Por evicción de la cosa dada en 

arrendamiento. 

Es importante mencionar que en los - -

arrendamientos de fincas urbanas destinadas a la habitación 

no es causa de terminación del contrato la muerte de alguno 

de los contratantes, ya que el artículo 2448 H, establece -

que, 11 el arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la h-ª 



- 28 -

bitación no termina por la muerte del arrendador ni del 

arrendatario, sino sólo por los motivos establecidos en las 

leyes''. 



CAPITULO II. 

FORMALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

2. 1.) 

2. 2.) 

2. 3.) 

2 .4.) 

Elementos esenciales. 

Causas de invalidez. 

Obligaciones del arrendador y del arrendatario. 

El contrato de arrendamiento de casa habitación 

y para comercio. 



2.1. Elementos esenciales. 

El Código Civil vigente en su artículo 

1794 establece lo siguiente: 

"Para la existencia del contrato se r~ 

quiere: 

I.- consentimiento; 

II.- Objeto que pueda ser materia del 

contrato". 

De lo anterior, podemos afirmar que -

los elementos esenciales del contrato de arrendamiento en -

nuestra legislación, son el consentimiento y el objeto. 

En cuanto al consentimiento, diremos -

que es el acuerdo de dos o más voluntades para producir o -

trasmitir obligaciones y derechos, siendo necesario que 

estas voluntades tengan una manifestación exterior. 

El consentimiento está compuesto de 

dos elementos que son: 

1 .- Propuesta, oferta o policitación;y 

2.- Aceptación. 

La policitación es una declaración 

unilateral de voluntad, que puede ser expresa o tácita, 

cuya finalidad es la de celebrar un contrato; mientras que 

la aceptación es una declaración unilateral de voluntad 

expresa o tácita, mediante la cual se manifiesta la adhesión 
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a la propuesta o policitación. 

De lo anterior, se desprende que el COJl 

sentimiento se forma con la policitación y la aceptación, -

elementos que pueden darse en forma expresa o tácita. 

Al respecto el artículo 1803 del Códi

go Civil, establece lo siguiente: 

"El consentimiento puede ser expreso o 

tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalment8; por -

escrito o por signos inequívocos. El tácito resultará de -

hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presu 

mirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio -

la voluntad deba manifestarse expresamente". 

En el contrato de arrendamiento el 

consentimiento deberá ser expreso ya sea verbalmente o por 

escrito. Verbalmente cuando la renta anual no exceda de -

cien pesos y por escrito cuando la misma pase de esa canti

dad, además de esto, si el predio fuere rústico y la renta 

pasare de cinco mil pesos anuales, el contrato se otorgará 

en escritura pública. (artículos 2406 y 2407 Código - - -

Civil). 

Por lo que toca al consentimiento tá-

ci to, diremos que el mismo se da en los casos establecidos 

por los artículos 2486 y 2487 del Código que se trata y que 

establece lo siguiente: 

"Si después de terminado el arrendamierr 
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to y su prórroga, si la hubo, continúa el arrendatario sin 

oposición en el goce y uso del predio, y éste es rústico, -

se entenderá renovado el contrato por otro afio''. 

nEn el caso del artículo anterior, si 

el predio fuere urbano, el arrendamiento continuará por tie~ 

po indefinido, y el arrendatario deberá pagar la renta que 

corresponda al tiempo que exceda al del contrato, con arre

glo a lo que pagaba". O sea, la tácita reconducción. 

Hemos establecido que el consentimiento 

se forma con la policitación y la aceptación, creando así -

una figura jurídica llamada contrato tal y como lo prescri

be el artículo 1807 del código Civil, que a la letra dice: 

"El contrato se forma en el momento en 

que el proponente recibe la aceptación, estando ligado por 

su oferta ... " .. 

Ahora bien, podemos afirmar que en el 

contrato de arrendamiento, la manifestación de la voluntad 

de las partes para dar orígen a este contrato, gira princi

palmente en que el arrendador esta dispuesto a trasmitir el 

uso o goce o ambos del bien mientras que el arrendatario en 

pagar un precio cierto y en dinero, como contraprestación -

del uso o goce o ambos de la cosa arrendada. 

En cuanto al objeto, el artículo 1824 

del Código Civil prescribe lo siguiente: 

"Son objeto de los contratos: 
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!.- La cosa que el obligado debe dar, 

II.- El hecho que el obligado debe ha-

La cosa material que la persona debe -

entregar, debe cumplir con los requisitos que establece el 

artículo 1825 del Código que se trata y que son: 

''lo. Existir en la naturaleza. 

2o. Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 

3o. Estar en el comercio''. 

lo. Por lo que se refiere a la existen 

cia de la cosa en la naturaleza, ésta debe existir en la 

misma, o ser susceptible de llegar a existir, es por esto -

que no pueden ser objeto de un contrato; las cosas que no -

existen y las que no pueden llegar a existir. 

En relación a lo anterior, el artículo 

1826 establece que: 

"Las cosas futuras pueden ser objeto -

de un contrato. Sin embargo, no puede serlo la herencia de 

una persona viva, aún cuando ésta presente su consentimien

to11. 

Es por esto que las cosas futuras -

susceptibles de existir físicamente pueden ser objeto del -

contrato, tal y como es el de compra de esperanza. 

2o, La cosa objeto del contrato debe 

ser determinada o determinable en cuanto a su especie, al -
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momento en que se hace una oferta o policitación, el polici 

tante deberá especificar con exactitud cual será la cosa que 

formará el objeto del contrato. Por ejemplo en el. contrato 

de arrendamiento inmobiliario, el oferente externa su volun 

tad de arrendar el inmueble marcado con el número 189 de -

las calles de Retofio, en la colonia Centro, de esta manera 

está deter~inado el objeto, materia del contrato. 

3o. La cosa objeto del contrato, debe 

estar dentro del comercio. Al respecto el artículo 748 del 

Código civil, establece cuales son las cosas que no estan -

dentro del comercio al establecer que: 

"Las cosas pueden estar fuera del co-

mercio por su naturaleza o por disposición de la ley 11
• 

Mientras que el artículo 749 del orden~ 

miento legal de referencia a la letra dice: 

11 Estan fuera del comercio por su natura 

leza las que no pueden ser poseídas por algún individuo - -

exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella -

declara irreductibles a propiedad particular". 

Por lo anterior, podemos establecer 

que todas las cosas pueden ser objeto de un contrato, exceE 

to: Las que por su naturaleza, no pueden ser poseídas por 

un sólo individuo, tales como el mar, el aire y los ríos. -

Y las que .por disposición de la ley son irreductibles a pr~ 

piedad particular, esto es los bienes de dominio público de 
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la Federación, como son el mar territorial y el espacio 

aéreo nacional. 

Es importante senalar que el artículo 

2400 del Código de la Materia, establece que son "suscepti

bles de dar en arrendamiento los bienes que puedan usarse -

sin consumirse", ya que de lo anterior se entiende que un -

bien fungible puede ser materia de arrendamiento, siempre -

que no sea consumible. 

Prescribe también el mismo artículo -

que "excepto aquéllos que la ley prohíbe arrendar y los de

rechos estrictamente persona les". 

Volviendo a lo que establece el artíc~ 

lo 1824 del Código Civil, respecto a la obligación de dar y 

hacer o no hacer, en virtud de que esto se tratará a fondo 

en el tema de obligaciones del arrendador y del arrendata-

rio, solamente est.ableceremos lo siguiente: 

En el contrato de arrendamiento, en -

cuanto a lo que el obligado debe dar, el arrendador deberá 

conceder el uso o goce o ambos de la cosa arrendada, mien

tras que el ar~endatario deberá pagar un precio cierto y en 

dinero. 

El hecho que el obligado debe hacer, -

consiste principalmente en la trasmición temporal del uso o 

goce o ambos por parte del arrendador del bien objeto del -

contrato al arrendatario, y este a su vez a cumplir con la 
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contraprestación de entregar una cantidad de dinero al arrerr 

dador en los términos pactados. 

2.2. Causas de invalidez. 

El artículo 1795 de nuestro Código - -

Civil, establece las causas por las que el contrato puede -

ser in va 1 idado y estas son: 

o de una de ellas; 

sea ilícito: 

r.- Por incapacidad legal de las partes 

II.- Por vicios del consentimiento; 

III.- Porque su objeto, motivo o fin -

IV. - Porque el consentimiento no se -

haya manifestado en la forma que la ley establece. 

Como resulta do de la interpretación 

del precepto anterior, los requisitos de validez del contr!! 

to son: 1 .- Capacidad de las partes que lo celebran, - - -

2. - Aucencia de vicios en el consentimiento, 3 .- Objeto, m2 

tivo o fin lícitos y 4. - El consentimiento debe ser maní fe§ 

tado en la forma que la ley establece. 

Por lo que se refiere a la capacidad, 

esta la podemos definir como la aptitud jurídica para ser -

sujeto de derechos y obligaciones y hacerlos valer. 

Existen dos especies de capacidad, de 
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goce y de ejercicio; la de goce, es la aptitud jurídica --

para ser sujeto de derechos y obligaciones, esta aptitud la 

poseen incluso seres que aún no nacen, sino que sólo están 

concebidos. Por ejemplo el nonato. La de ejercicio es la 

aptitud jurídica de ejercitar o hacer valer los derechos -

que se tengan y para contraer obligaciones. 

El artículo 1798 del Código que se tr~ 

ta, se refiere a la regla contractual respecto a la capaci

dad estableciendo lo siguiente: 

11 Son hábiles para contratar todas las 

personas no exceptuadas por la ley 11
• 

Visto lo anterior, podemos afirmar que 

la ley, es quién establecerá los casos en que determinadas 

personas carecerán de capacidad de goce o de ejercicio. 

A continuación daremos algunos ejemplos 

relacionados con la incapacidad de goce y de ejercicio. 

Respecto a la incapacidad de goce, el 

artículo 27, fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, limita a las instituciones de 

beneficienc~a, pública o privada sólo a adquirir bienes - -

raíces indispensables para su objeto, inmediata o indirect~ 

mente destinados a él. 

El artículo 1680 del Código Civil en 

su fracción III, niega la posibilidad de ser albaceas a los 

que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad. 
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Por lo que toca a la incapacidad de -

ejercicio, el artículo 1306 del Código Civil, establece que 

están incapacitados para testar los menores de edad que no 

han cumplido dieciséis años de edad y los que habitual o -

accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio. 

Mientras que el artículo 450 del mismo 

Código establece que tienen incapacidad natural y legal los 

menores de edad, los mayores de edad privados de inteligen

cia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan 

intervalos lúcidos, los sordomudos que no saben leer ni - -

escribir, los ebrios consuetudinarios, y los que habitual-

mente hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

La ausencia de vicios en el consentí-

miento como segundo elemento de validez, se encuentra regu

lada por el Código Civil, en sus artículos 1812 al 1823 en 

los cuáles se determinan como vicios del consentimiento los 

siguientes: 

1.- El error; 

2.- La violencia y 

3.- El dolo. 

Así tenemos que el Código de la Mate-

·ria, en su artículo 1812 establece que el consentimiento no 

es válido si ha sido dado por error, arrancado por violen

cia o sorprendido por dolo. 

El error lo define el Maestro Gutiérrez 
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y González, como: 

"Una creencia sobre algo del mundo - -

exterior, que está en discrepancia con la realidad, o bien 

es una falsa o incompleta consideración de la reali- -

dad". ( 17) 

El Código Civil, en su artículo 1813 

determina que el error de derecho o de hecho invalida el 

contrate cuando recae sobre el motivo determinante de la 

voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto 

de la celebración se declara ese motivo o si se prueba por 

las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste -

en el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa. 

En cuanto al error de derecho, este se 

presenta cuando una persona tiene una falsa creencia sobre 

la aplicabilidad de una norma legal o sobre su interpreta-

ción, respecto de una regla jurídica aplicable al contrato. 

Por ejemplo; cuando el oferente mani-

fiesta su voluntad de celebrar un contrato de comodato -

respecto de un inmueble, y al aceptar la otra parte, el que 

hizo la oferta, establece que como contraprestación el -

aceptante deberá pagarle una cantidad determinada. Dando -

así orígen al error de derecho, toda vez que existirá en -

este caso una falsa aplicabilidad a la regla jurídica del -

(17) Gutiérrez y González,Ernesto. Derecho de las Obliga-

~ Ed. Cajica, Puebla, Pue., 1984. pág. 273. 
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contrato que pretende celebrar ya que como sabemos el como

dato se da en forma gratuita. 

Respecto al error de hecho tenemos el 

siguiente ejemplo: 

El policitante u oferente pretende dar 

en arrendamiento el predio ubicado en el número 300 de las 

calles de Moras, en la colonia centro, pero este a su vez es 

propietario de otro predio, ubicado en el número 317 de la 

misma calle y colonia, e~ así como, el aceptante cree que -

la oferta se refiere al segundo predio, aceptando la cele-

bración del contrato; por lo que no hay coincidencia de las 

voluntades presentándose el error de hecho y por tanto no -

se integra el consentimiento. 

La violencia es el miedo originado por 

la amenaza de sufrir un dafio personal o que lo sufran persQ 

nas o cosas que se tienen en alta estima que arranca la - -

manifestación de voluntad y realizar un acto jurídico no -

querido. 

El Código Civil, al referirse a este -

vicio en su artículo 1819 dice: 

11 Hay violencia cuando se emplea fuerza 

física o amenazas que importen peligro de perder la vida, -

la honra, la libertad, la salud, o una parte considerable -

de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus ascen

dientes, de sus descendientes o de sus parientes colaterales 
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dentro del segundo grado". 

Asimismo, establece en su artículo 1818 

que: 

"Es nulo el ci:>ntrato celebrado por vi~ 

lencia, ya provenga ésta de alguno de los contratantes, ya 

de un tercero, interesado o no en el contrato". 

Por lo que toca al dolo, el artículo -

1815 del Código que se trata prescribe: 

"Se entiende por dolo en los contratos, 

cualquiera sugestión o artificio que se emplee para inducir 

a error o mantener en él a alguno de los contratantes, una 

vez conocido". 

El Código Civil, establece también en 

su artículo 1816 que: 

"El dolo o mala fe de una de las partes 

y el dolo que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, -

anulan el contrato si ha sido la causa determinante de este 

acto jurídico". 

Mientras que en su artículo 1817, rea

firma su postu~a de que sólo una de las partes debe actuar 

con dolo para hacer posible la nulidad del acto jurídico. 

El tercer elemento de validez del con

trato como ya dijimos es el objeto, motivo o fin lícitos. -

Tal y como lo establece la fracción III del artículo 1795 -

del Código Civil. 
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En cuanto a la ilicitud, los artículos 

1830y 1831 respectivamente establecen lo siguiente: 

11 Es ilícito el hecho que es contrario 

a las leyes de orden público o a las buenas costumbres". 

11 El fin o motivo determinante de la V.Q 

luntad de los que contratan, tampoco debe ser contrario a 

las leyes de orden público ni a las buenas costumbres". 

De lo anterior se desprende que la 

cosa que el obligado debe dar o el hecho que debe hacer o -

no hacer, éste no deberá ir en contra de las leyes de orden 

Público o de las buenas costumbres. Además de esto como ya 

se había mencionado en ·su momento oportuno, el objeto debe 

existir en la naturaleza, ser determinado o determinable en 

cuanto a su especie y estár en el comercio, mientras que el 

hecho consistente en un hacer o no hacer debe ser posible y 

lícito. 

La forma como cuarto elemento de vali

dez del contrato la definimos como los elementos de carácter 

•Jxterior, que rodean a todo acto donde se manifiesta la vo

luntad para crear, transferir, modificar o extinguir dere-

chos y obligaciones cuyos efectos dependen de la observan-

cía de esos elementos, conforme a la organización jurídica 

vigente. 

Al respecto el maestro Gutiérrez y - -

González, manifiesta lo siguiente: 
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"En cuanto a la forma en el Derecho -

Civil, dentro de éste, en el contrato, se le puede entender 

como la manera en gue debe externarse y/o plasmarse la volu~ 

tad de los gue contratan, conforme lo disponga o permita la 

ley". ( 18) 

Las formas como se puede exteriorisar 

la voluntad son dos, expresa o tácita. 

ES expresa cuando se manifiesta verba! 

mente, por escrito o por signos inequívocos. 

Es tácita cuando la voluntad resulta -

de hechos o de actos gue la presu~ongan o autoricen a pres~ 

mirla. 

La voluntad deberá exteriorisarse de -

acuerdo a lo gue la ley disponga, así tenemos gue al respes 

to el artículo 1833 del Código Civil prescribe lo siguiente: 

"Cuando la ley exija determinada forma 

para un contrato, mientras que éste no revista esa forma no 

será válido, salvo disposición en contrario: pero si la vo

luntad de las partes para celebrarlo consta de manera feha

ciente, cualquiera de ellas puede exigir gue se dé al con-

trato la forma legal". 

Mientras gue el artículo 1832 del mismo 

(18) Gutiérrez y González,Ernesto. Op. Cit.pág. 247. 
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ordenamiento determina que: 

11 En los contratos civiles cada uno se 

obliga en la manera y términos que aparezca que qu.iso obli

garse, sin que para la validez del contrato se requieran 

formalidades determinadas, fuera de los casos expresamente 

designados por la ley". 

Así pues tratandose del contrato de -

arrendamiento inmobiliario como ya lo habíamos anotado, el 

consentimiento en forma expresa se da verbalmente cuando la 

renta anual no excede de cien pesos y por escrito cuando la 

misma es superior a esa cantidad y cuando el predio es rús

tico y la renta anual excede de cinco mil pesos, el contra-. 

to deberá otorgarse en escritura pública. 

El consentimiento en forma tácita den

tro de este contrato lo tenemos en la llamada tácita recon

ducción, que se da cuando el arrendatario del bien inmueble, 

vencido el contrato continúa en posesión pacífica y sin - -

oposición del arrendador. 

2.3. Obligaciones del arrendador y del arrendatario. 

Obligaciones del arrendador: 

1.- Conceder el uso o goce o ambos - -

temporal al arrendatario del bien arrendado. 

Esta obligación del arrendador, es - -
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fundamental, esencial, de transmitir al arrendatario el uso 

o goce o ambos del bien arrendado, en virtud de que el con

trato de arrendamiento se caracteriza como temporal, ya que 

de lo contrario si la concesión del uso o goce o ambos de -

la cosa arrendada fuese vitalicia, nos encontraríamos ante 

otra figura jurídica. Es decir, que tendrá que haber resti 

tución del bien dado en arrendamiento. 

2.- Entregar la cosa o bien arrendado 

al arrendatario. 

Esta obligación de entregar la cosa, -

por parte del arrendador, deberá hacerse en el tiempo pact~ 

do o convenido, y a falta de éste, luego que sea interpelado 

por el arrendatario, de acuerdo a lo que prescribe el - - -

artículo 2413 del Código Civil. 

3.- Reparar la cosa arrendada y conseE 

varla para su uso. 

De acuerdo al artículo 2412 del Código 

Civil, en su fracción II el arrendador tiene la obligación 

de conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante 

el arrendamien~o, haciendo para ello todas las reparaciones 

necesarias. 

En virtud de que el arrendamiento es -

un contrato de tracto sucesivo, el arrendador tiene la obli 

gación de entregar la cosa con sus accesorios e instalacio

nes y en forma para que el arrendatario la use de acuerdo a 
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lo pactado. Es evidente que dicha obligación la tiene el -

arrendador durante la vigencia de dicho contrato y deberá -

de mantener la cosa arrendada en buena estado para que el -

inquilino pueda usarla; dado que éste también a través del 

pago de la renta cumple con su obligación por el uso y goce 

de la misma. 

4.- Garantizar el uso pacífico de la -

cosa arrendada: 

No deberá de intervenir en el uso legi 

timo (artículo 2414) ni tampoco deberá estorbar ni embarazar 

el uso de la cosa arrendada, únicamente lo podrá hacer por 

causa de reparaciones urgentes e indispensables, de acuerdo 

al artículo 2412 fracción III. 

Debe garantizar el uso o goce o ambos 

pacífico del bien objeto del contrato, durante su vigencia 

(artículo 2412 fracción IV). 

Esta obligación que tiene el arrenda-

dar, consiste en garantizar el uso pacífico de la cosa -

arrendada, contra actos jurídicos de terceros. Pero si la 

perturbación proviene de un tercero, sin que exista algún -

juicio al respecto, el arrendatario podrá hacer valer en -

contra de aquél, sus derechos posesorios de la cosa arrend~ 

da. 

S.- Responder de los vicios o defectos 

ocultos del bien arrendado: 
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Estos pueden ser anteriores o durante la vigencia del con-

trato sin que medie culpa del arrendatario, con la salvedad 

de que dichos vicios o defectos, impidan el uso o _goce o -

ambos de la cosa objeto del contrato (2412 fracción V y 

2421) y de que el arrendador no los hubiese c'onocido. 

En esos supuestos, el arrendatario - -

tiene derecho a pedir la disminución del pago de la renta o 

la rescisión del contrato, salvo que se probare que los - -

conoció antes de celebrar el arrendamiento (artícdlo 2421). 

6.- No alterar la forma de la cosa - -

arrendada, ni estorbar en el uso de la misma: 

El arrendador está obligado a no estoE 

bar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrend~ 

da, a no ser por causa de reparaciones urgentes e indispen

sables (artículo 2412 fracción III). 

7.- Pagar al arrendatario si hubiere -

algún saldo a su favor: 

Si al terminar el arrendamiento, hubi~ 

re algún saldo a favor del arrendatario, el arrendador deb~ 

rá devolverlo inmediatamente, a no ser que tenga algún der~ 

cho que ejercitar contra aquél, en este caso depositará 

judicialmente el saldo referido (artículo 2422). 

8.- Preferir al arrendatario de otro -

interesado del inmueble arrendado: 

"Se trata de una obligación a cargo --
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del arrendador y no de un derecho real a favor del inquili

no, de tal suerte que la violación por aquél lo hace sólo -

responsable del pago de dafios y perjuicios al inquilino, -

pero no es causa de que se anule la venta o el arrendamien

to que sin respetar dicha preferencia hubiera celebrado con 

terceros el arrendador". (19) 

El artículo 2448 r, reformó el derecho 

de preferencia, ordenando que el único requisito del arren

datario para que se le prefiera de otro interesado respecto 

del inmueble arrendado, es el estar al corriente en el pago 

de la renta. 

9.- Registrar el contrato de arrenda-

miento ante la Tesorería del Departamento del Distrito Fed~ 

ral y hecho lo anterior entregar una copia registrada del -

mismo al arrendatario. 

10.- Otra obligación es la de transcri 

bir íntegramente las disposiciones del capítulo IV del arre!! 

damiento de fincas urbanas destinadas a la habitación - - -

(artículo 2448 L), en el contrato de arrendamiento que se -

celebre cuando el inmueble sea destinado a casa habitación. 

Obligaciones del arrendatario: 

1.- Pagar la renta. 

( 19) Sánchez Medal,Ramón. Op. Cit. pág. 209. 
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Es la obligación fundamental del arrerr 

datario la de satisfacer la renta en la forma y tiempo con

venidos (artículo 2425 fracción I). 

En virtud de que el arrendamiento es -

un contrato de tracto sucesivo, el arrendatario deberá pa-

gar la renta por el uso o goce o ambos de la cosa arrendada 

en la forma y tiempo convenidos. 

El artículo 2448 D, establece que la -

renta en arrendamientos de fincas urbanas destinadas a la -

habitación, deberá pactarse en moneda nacional. Es decir, 

que la renta deberá necesariamente consistir en un precio -

cierto y en dinero y no como prescribe el artículo 2399 que 

puede consistir en bienes que no fueran dinero, por ejemplo, 

frutos. 

El propio artículo 2448 D, ordena que 

la renta únicamente se incrementará anualmente y dicho -

aumento no podrá ser mayor del 85% del incremento pareen- -

tual que se fije al salario mínimo vigente del Distrito Fe

deral, en el ano calendario en que el contrato se renueve o 

prorrogue. 

2.- Usar la cosa arrendada para el de~ 

tino pactado, y a falta de éste, conforme a su naturaleza. 

Esta obligación del arrendatario, lo -

restringe a usar la cosa dada en arrendamiento a su elec- -

ción o a su arbitrio, en virtud de que únicamente podrá -
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usarla para el destino convenido en el contrato o en su 

defecto a la naturaleza del bien, objeto del contrato 

(artículo 2425 fracción III). 

3.- Responder de los perjuicios que -

sufra el inmueble por su culpa o negligencia, o de sus fa-

miliares, sirvientes o subarrendatarios. 

Esta obligación implica para el arren

datario obligaciones de deterioro o daños de poca trascen-

dencia, que generalmente se causan por el uso de la misma y 

por las personas que la habitan, teniendo en cuenta que 

existe presunción de que la cosa dada en arrendamiento, la 

recibió el arrendatario en buen estado (artículo 2443 y 

2444), no son a cargo del arrendatario cuando sean importan 

tes o las que provienen o se produzcan por caso fortuito o 

de fuerza mayor, sea cual fuera la importancia de las mis-

mas, serán a cargo del arrendador. 

4.- Responder en caso de Incendio. 

Nuestro ~ódigo Civil, prevé y regula -

las siguientes hipótesis en los casoi de incendio: 

a).- cuando es arrendatario único el -

que habita el inmueble, este es responsable de la destruc-

ción de la finca por incendio, ésta es una presunción que -

admite prueba en contrario, por tanto, el arrendador si - -

prueba que hubo un incendio en la finca y por ese motivo se 

destruyó la cosa, podrá exigir del arrendatario esa respon-
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sabilidad. Por otra parte, el arrendatario destruirá esa -

presunción demostrando que el incendio fue originado por -

caso fortuito, por vicio o defecto oculto de la cosa renta

da, que dicho incendio se originó en otra parte distinta a 

la arrendada y que él evito que se difundiera (artículos 2435 

y 2436). 

b).- Si el bien arrendado es ocupado -

por varios inquilinos: 

Todos los arrendatarios son responsa-

bles si no demuestran en donde principió el incendio lo - -

serán proporcionalmente a la renta que paguen. Por el con

.trario, si se determina que comenzó en la localidad arrend.§!. 

da de alguno de ellos, áquel, únicamente será el responsa-

ble. 

c) .- En el supuesto de que el arrenda

dor habite el inmueble: 

También es responsable proporcional- -

mente con los demás inquilinos y para fijar esa responsabi

lidad a su cargo debe realizarse a través de peritos - - -

(artículo 2437). 

d).- Si se origina el incendio en una 

localidad determinada, el artículo 2438 dice que: 

"Si alguno de los inquilinos prueba -

que el fuego no pudo comenzar en la parte que ocupa, queda

rá libre de responsabilidad". 
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Asimismo el artículo 2437 prescribe --

que: 

''Si se prueba que el incendio comenz6 

en la habitaci6n de uno de los inquilinos, s6lamente éste -

es responsable". 

5.- Restituir la cosa arrendada al teE 

minar el contrato. 

Esta obligaci6n del arrendatario, es -

una de las principales, ya que, al término del contrato - -

deberá devolver al arrendador el bien arrendado, en virtud 

de tratarse de una obligaci6n de dar. Esta obligaci6n se -

relaciona con los modos de terminaci6n del contrato que ya 

analizamos en su oportunidad, por lo que s6lo establecere-

mos que el artículo 2442 del C6digo Civil, es claro en cuan 

to a la restituci6n de la cosa arrendada al establecer lo -

siguiente: 

"Si el arrendatario ha recibido la - -

finca con expresa descripci6n de las partes de que se comp2 

ne, debe devolverla, al concluir el arrendamiento, tal como 

la recibi6, salvo lo que hubiere perecido o se hubiere meno~ 

cabado por el tiempo o por causa inevitable". 

2.4. El contrato de arrendamiento de casa habitaci6n y para 

comercio. 
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Al respecto habiendo mencionado con -

anterioridad las obligaciones del arrendador y del arrenda

tario, estableceremos algunas deferencias entre el contrato 

de arrendamiento de casa habitación y para comercio. 

Primeramente es importante dejar claro 

que de acuerdo a las reformas contenidas en el Diario 

Oficial de la Federación, publicado el 7 de febrero de 1985, 

referente al capítulo IV del título sexto de la segunda pa~ 

te del libro cuarto del Código Civil, para el Distrito Fed~ 

ral "Del arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la -

habitación". Las disposiciones de este capítulo son de - -

orden público e interés social. Por tanto son irrenuncia-

bles y en consecuencia, cualquier estipulación en contrario 

se tendrá por no puesta (artículo 2448), 

De lo anterior se desprende que todo -

contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación, deberá observar lo dispuesto por este capítulo, 

ya que las disposiciones contenidas en el mismo, al ser de 

orden público e interés social, son irrenunciables. 

Tomando como base las disposiciones 

del capítulo de referencia, estableceremos las siguientes -

diferencias entre el contrato de arrendamiento de casa hab! 

tación y para comercio: 

1. - El artículo 2448 e, del Código - -

Civil, establece que: 
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1'La duración mínima de todo contrato -

de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habita-

ción será de un afio forzoso para arrendador y arrendatario, 

que será prorrogable, a voluntad del arrendatario, hasta -

por dos afias más siempre y cuando se encuentre al corriente 

en el pago de las rentas". 

Analizando la redacción de este artíc~ 

lo, encontramos que a diferencia del contrato de arrenda- -

miento para comercio, cuya duración puede ser por ejemplo -

de seis meses, el de fincas urbanas destinadas a la habita

ción será de un año forzoso. 

Por otro lado, el mismo artículo esta

blece que tratandose de fincas urbanas destinadas a la habi:_ 

tación, el contrato será prorrogable, a voluntad del arren

datario hasta por dos anos, siempre y cuando éste se encue~ 

tre al corriente en el pago de las rentas. Mientras que en 

el contrato de arrendamiento para comercio el artículo 2485 

establece que el arrendatario tendrá derecho a que se le 

prorrogue hasta por un afio, siempre y cuando esté al co

rriente en el pago de la renta. 

2.- Otra diferencia la encontramos en 

lo que prescribe el artículo 2448 D, que a la letra dice: 

"Para los efectos de este capítulo la 

renta deberá estipularse en moneda nacional. 

La renta sólo podrá ser incrementada -
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anualmente: en su caso, el aumento no podrá exceder del 85 

por ciento del incremento porcentual, fijado al salario mí

nimo general del Distrito Federal, en el año en el que el -

contrato se renueve o se prorrogue 11
• 

Por lo que se entiende que a diferen-

cia del contrato de arrendamiento para comercio, en el que 

la renta o precio puede consistir en una suma de dinero o -

en cualquiera otra cosa equivalente con tal que sea cierta 

y determinada (artículo 2399), en el de casa habitación, -

siempre será en dinero y en moneda nacional. 

Por lo que toca al incremento de la -

renta en el de casa habitación, éste no podrá exceder del -

85 por ciento del incremento porcentual, fijado al salario 

mínimo general del Distrito Federal, en el año en el que el 

contrato se renueve o se prorrogue. Mientras que para comeE 

cio, el arrendador podrá aumentar hasta un diez por ciento 

de la renta anterior, siempre que demuestre que los alquil~ 

res en la zona, han sufrido una alza después de que se cel~ 

bró el contrato de arrendamiento (artículo 2485). 

3. - El artículo 2448 E, en su párrafo 

segundo, establece que en el contrato de arrendamiento para 

casa habitación "El arrendatario no está obligado a pagar -

la renta sino desde el día en que reciba el inmueble objeto 

del contrato". Mientras que en el contrato de arrendamien

to para comercio, puede haber pacto en contrario, tal y - -
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como lo prescribe el artículo 2426 del Código que se trata. 

4.- Por otro lado, el contrato de - -

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación 

deberá ser otorgado invariablemente por escrito (artículo -

2448 F), mientras que para comercio, este podrá ser otorgado 

verbalmente, cuando la renta anual no exCeda de cien pesos 

(artículo 2406). Lo cuál en la actualidad es totalmente 

inoperante en relación a la cantidad mencionada. 

5. - 11 El arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación no termina por la muerte del - -

arrendador ni por la del arrendatario, sino sólo por los rnQ 

tivos establecidos en las leyes" (artículo 2448 H), mien- -

tras que el contrato de arrendamiento para comercio, admite 

convenio en otro sentido corno lo prevé el artículo 2408 al 

mencionar que: 

11 El contrato de arrendamiento no se -

rescinde por la muerte del arrendador ni del arrendatario, 

salvo convenio en otro sentido••. 

6.- En el arrendamiento de fincas urb~ 

nas destinadas a la habitación, el arrendatario tendrá der~ 

cho a que en igualdad de condiciones se le prefiera a otro 

interesado en el nuevo arrendamiento del inmueble. Así 

como al derecho del tanto en caso de que el propietario 

quiera vender la finca arrendada, con la única condición en 

ambos casos de estar al corriente en el pago de la renta 
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(artículo 2448 Il, mientras que en el contrato de arrenda-

miento para comercio, además de estar al corriente en el -

pago de la renta, el arrendatario debió haber hecho mejoras 

de importancia en la finca arrendada y el arrendamiento 

debió haber durado más de cinco años (artículo 2447). 

Para finalizar cabe hacer la aclara- -

ción que lo no previsto por el capítulo cuarto al que nos -

hemos referido, seguira las disposiciones generales que - -

para el arrendamiento establece nuestro Código Civil vigen

te, y como ejemplo tenemos el siguiente: 

El arrendamiento de fincas urbanas de~ 

tinadas a la habitación, no podrá exceder de diez años, 

mientras que para comercio no será mayor de quince afias tal 

y como lo señala el artículo 2398 del Código Civil en su -

segundo párrafo al prescribir lo siguiente: 

11 I::l arrendamiento no puede exceder. de 

diez años para las fincas destinadas a habitación; de quin

ce para las fincas destinadas al comercio y de veinte para 

las fincas destinadas al ejercicio de una industria". 



CAPITULO III 

LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION EN EL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL Y EN LAS CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS URB[! 

NAS DESTINADAS A HABITACION. 

3.1.) Definición de audiencia previa y de conciliación. 

3.2.) La audiencia previa y de conciliación conforme a lo -

que establece el artículo 272-A del Código de Proced.!. 

mientes Civiles. 

3.3.) La audiencia previa y de conciliación conforme a lo -

que establece el artículo 961 del Código de Procedí-

mientas Civiles. 

3.4.) La conciliación como forma autocompositiva para term.!_ 

nar un proceso. 
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3.1. Definición de audiencia previa y de conciliación. 

Habiendo establecido en los capítulos 

anteriores la naturaleza jurídica y las formalidades del -

contrato de arrendamiento como partes integrales del mismo 

para su comprensión, es menester iniciar el análisis del -

tema que tratamos definiendo lo que significa actualmente -

dentro de nuestro sistema judicial, la audiencia previa y -

de conciliación, para lo cual principiarémos estableciendo 

lo que para algunos autores significa la palabra audiencia. 

Para el jurista Guillermo Cabanellas, 

esta proviene del latín audiere, que significa "el acto - -

de oír un juez o tribunal a las partes para decidir pleitos 

y causas". (20) 

Mientras que para Eduardo Pallares 

afirma que "en general significa el acto por el cual el 

juez o el tribunal oyen a las partes o reciben pruebas". (21) 

El Doctor Carlos Arellano García, nos 

dice que "la audiencia representa la oportunidad procesal -

(20) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de derecho usual. 

Ed. Bibliográfica Omeba. Buenos Aires. 1962. T. I. - -

pág. 762. 

(21) Pallares, Eduardo. Diccionario de derecho procesal 

civil. Ed. Porrúa. México. 1970. pág. 108. 
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por la que el juez puede escuchar directamente a las partes 

que intervienen en el proceso, así como a los terceros que 

tienen injerencia en su carácter de apoderados, aQogados, -

testigos o peri tos". ( 22) 

De las anteriores def inicioncs inf eri

mosmos que a la palabra audiencia, se encuentran ligados 

tres elementos que son el mismo significado etimológico, que 

es el de oír, el juez o tribunal y las partes, mismos que - · 

estan incertos en un proceso judicial. 

Por lo tanto entendemos por audiencia 

el acto procesal en que el juez o tribunal escuchan las pr~ 

tensiones de las partes. 

En cuanto a la connotación de audien-

cia previa, los autores no hacen referencia de ella en este 

sentido, sino que la mencionan y la definen comu audiencia 

preliminar, por lo que diremos que para el tratadista Dante 

Barrios de Angelis la audiencia preliminar" es la expresión 

que puede caracterizar a la reunión de partes y tribunal, -

ya iniciado el procedo y antes de la etapa de pruebas y co~ 

clusiones, a los efectos de excluir el proceso mismo, redu-

(22) Ar.ellano García, Carlos. Teoría general del proceso. -

Ed. Porrda. MAxico. 1984. p•g. 102. 



- 59 -

cir o precisar su objeto, denunciar o adelantar pruebas",(23) 

Mientras que para Enrique Véscovi - -

significa ''una primera audiencia dentro del proceso a la 

que deben comparecer ambas partes y que será presidida por 

el tribunal, con un muy complejo contenido, pero con el fin 

primordial de evitar el litigio, o limitar su objetivo y -

depurar el procedimiento". ( 24) 

Respecto a la conciliación Rafael de -

Pina Vara sefiala que es el "Acuerdo celebrado entre quienes 

se encuentran ante un conflicto de intereses, con objeto de 

evitar un juicio o poner rápido fín a uno ya iniciado", ( 25) 

Para los juristas Santiago Barajas Mon 

tes de Oca y Ricardo Méndez Silva, la conciliacién" es el 

acuerdo a que llegan las partes en un procedo, cuando exis-

(23) Barrios de llngelis, Dante. "La audiencia preliminar." 

Revista uruguaya de derecho procesal. No. 1. Montevi

deo, Uruguay. 1975. pág. 11. 

( 24) véscovi, i;:nrique. "La audiencia preliminar, saneamien

to del proceso. conciliación." Organo informativo de -

investigación. Ed, Universidad de Occidente. T. II, 

afio 5. Jul-Dic-86, No. 9, México, 1986, pág. 289. 

(25) Pina Vara, Rafael De. Diccionario de Derecho. Ed. Po-

rróa. México. 1981. pág. 168. 



- 60 -

te controversia sobre la aplicación de sus derechos, que 

permite resulte innecesario dicho proceso. Es asimismo el 

acto por el cual las partes encuentran una solución a sus -

diferencias y la actividad que sirve para ayudar a los con

tendientes a encontrar el derecho que deba regular sus rel~ 

cienes jurídicas". (26) 

Por otro lado Eduardo Pallares mani- -

fiesta que "lo propio de la conciliación es que se evita un 

pleito futuro o se termina un presente por avenencia de las 

partes, por su mutuo acuerdo". (27 l 

A nuestro juicio la definición de - -

audiencia previa y de conciliación, es la que ya habiamos 

sefialado en cuanto a lo q.E Dante Barrios de Angelis, entiende 

por audiencia preliminar con algunas modificaciones que - -

creemos pertinentes. Con lo que la definición diria: La -

expresión que caracteriza a la reunión de partes y tribunal, 

ya iniciado el proceso y antes de la etapa de pruebas, con 

el propósito de excluir el proceso mismo, a través de un --

(26) Barajas Montes de Oca, Santiago y Mendez Silva, Ricar

do. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Inves

tigaciones Jurídicas. UNAM. y Ed. Porrúa. México. 1988. 

pág. 568. 

(27) Pallares, Eduardo. Op. Cit. pág. 168. 
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acuerdo (convenio) al que lleguen las partes o en su defec

to depurar el procedimiento. 

3.2. La audiencia previa y de conciliación conforme ü lo -

que establece el artículo 272-A del Código de Procedi

mientos Civiles. 

Esta audiencia fue creada por un decr~ 

to del Ejecutivo Federal de fecha 27 de diciembre de 1985. 

Publicado en el Diario Oficial el 10 de enero de 1986; dicho 

decreto adicionó el artículo 272-A, mismo que establelció -

la celebración de una audiencia previa y de conciliación, -

con el propósito de tratar de avenir a las partes y así po

ner fín al proceso o juicio y en caso de no haber ningún -

avenimiento depurar el procedimiento. 

El texto original de este artículo ma

nifestaba: "Una vez contestada la demanda, declarada la re

beldía o contestada la reconvención el juez sefialará de 

inmediato fecha y hora para la celebración de una audiencia 

previa y de co~ciliación dentro de los diez días siguientes, 

dando vista a la parte que corresponda, con las excepciones 

que se hubieran opuesto en su contra, por el término de tres 

días''. 

Pero dicho texto fué cambiado al refof. 

marse el artículo 272-A por decreto presidencial del 29 de 
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diciembre de 1986, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración con fecha 14 de enero de 1987, que a la letra dice: 

1'Una vez contestada la deman~a y, en -

su caso, la reconvención el juez señalará de inmediato fe-

cha y hora para la celebración de una audiencia previa y de 

conciliación dentro de los diez días siguientes, dando vista 

a la parte que corresponda con las excepciones que se hubig 

ren opuesto en su contra, por el término de tres días''. 

Como se puede observar, la reforma en 

comento eliminó a la declaración de rebeldía como requisito 

para que el juez senalara fecha y hora para la celebración 

de la audiencia previa y de conciliación, por consiguiente 

en caso de declararse rebelde al demandado por no contestar 

la demanda no será necesario fijar día y hora para que ten

ga verificativo la audiencia mencionada, pues si el demand~ 

do no tuvo interés en comparecer a juicio contestando la dg 

manda, menos interés tendrá de llegar a un convenio. 

Respecto al primer párrafo del artículo 

272-A en relación a la fijación de fecha y hora para la - -

celebración de la audiencia previa y de conciliación, el 

término de los diez días a que hace alusión el artículo de 

referencia no es observado en la gran mayoría de los juzga

dos de arrendamiento inmobiliario debido al exceso de trab~ 

jo de los mismos, por lo que esta audiencia es senalada - -

para una fecha posterior. 
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Por lo que toca al segundo párrafo del 

artículo que se analiza, este contiene una corrección disci 

plinaria, ya que establece una sanción en caso de .incompar~ 

cencia de las partes, consistente en la imposición de una -

multa, hasta por el monto de ciento veinte días de salario 

mínimo general vigente en el distrito federal, tal y como 

lo preceptua la fracción 11 del artículo 62 del mismo orde

namiento, por lo que la comparecencia de las partes a dicha 

audiencia es obligatoria. 

En el párrafo tercero se establece que 

en caso de que ambas partes comparecieran, el juez deberá -

examinar las cuestiones relativas a la legitimación proce-

sal, debiendo pasar posteriormente a intentar una concilia

ción entre las partes, misma que estará a cargo del conci-

liador adscrito al juzgado, estando éste obligado a preparar 

y proponer a las partes, alternativas de solución al liti-

gio. 

En virtud de que lo relativo al conci

liador lo tocaremos en el punto denominado función que -

desempefia el conciliador, solo mencionarémos que en la prá~ 

tica, este únicamente se concreta a solicitar a las partes 

que traten de llegar a un convenio, sin preparar ni propo-

ner el mismo soluciones al litigio, tal y como lo preceptua 

el artículo 272-A. 

Ahora bien, si en la audiencia las pa~ 



- 64 -

tes llegaran a un convenio, el juez lo aprobará si el mismo 

procede legalmente, y dicho acuerdo tendrá fuerza de cosa -

juzgada quedando las partes obligadas a cumplirlo, como si 

se tratara de una sentencia ejecutoriada. 

El último párrafo del artículo que an~ 

lizaremos establece: ºEn caso de desacuerdo entre los lit.! 

gantes, la audiencia proseguirá y el juez, que dispondrá de 

amplias facultades de dirección procesal, examinará, en su 

caso, las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa -

juzgada, con el fin de depurar el procedimiento". 

En relación a la conexidad Cipriano 

Gómez Lara manifiesta 11 la excepción de conexidad de la cau

sa, consiste en las alegaciones que hace el demandado ante 

el juez que conoce del asunto, en el sentido de que éste -

está estrechamente ligado con otro u otros asuntos ya plan

teados con anterioridad, ya ante el mismo o ante diversos -

jueces". (28) 

La litispendencia según el artículo 38 

del Código de Procedimientos Civiles "procede cuando un - -

juez conoce ya ftel mismo negocio sobre el cual el procesado 

es el mismo demandado. El que la oponga debe sefialar pre-

(28) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso. Ed. 

Porrúa. México. 1974. pág. 267. 
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cisamente el juzgado donde se tramita el primer juicio. Si 

se declara procedente, se remitirán los autos al juzgado 

que primero conoció del negocio cuando ambos jueces se -

encuentren dentro de la jurisdicción del mismo tribunal de 

apelación. Se dará por concluido el procedimiento si el 

primer juicio se tramita en juzgado que no pertenezca a la 

misma jurisdicción de apelación''. 

La cosa juzgada consiste en la existe!!_ 

cia de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, que 

resolvió con aterioridad la litis que se pretende plantear 

en un nuevo juicio, o sea que el litigio que el actor pre-

tende que se resuelva, ya fue resuelto con anterioridad, 

respecto a la pretensión que quiere hacer valer en el nuevo 

juicio, siendo que el mismo no tiene razón de ser por care

cer de materia. 

Respecto a la declinatoria el artículo 

272-B, a la letra dice: "promovida la declinatoria, ésta -

se substanciará conforme a los artículos 163, 164, 165, 167, 

168, 169 y 262. de este ordenamiento". 

Cabe hacer la aclaración que antes de 

las reformas publicadas en el Diario Oficial, de fecha 14 -

de enero de 1987, dicha incompetencia era la única excep- -

ción que se podía continuar considerando como de previo y -

especial pronunciamiento, siendo que actualmente las cues-

tiones relativas a la competencia no suspenden la tramita--
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ción del procedimiento principal como lo establece el - - -

artículo 169 de la misma ley. 

En concordancia con lo anteri.or el ar

tículo 262 en su primer párrafo establece que: "Si entre -

las excepciones opuestas estuviere la de incompetencia por 

declinatoria del órgano jurisdiccional, se substanciará sin 

suspensión del procedimiento 11
• 

El artículo 272-C del Código de Proce

dimientos Civiles, determina que en caso de que se objetara 

la legitimación procesal, y esta fuere subsanable, el juez 

procederá a resolver de inmediato lo conducente¡ y en el 

caso opuesto declarará terminado el procedimiento. En -

virtud de que se corre el peligro de que el mismo no llegue 

a concluir por medio de una sentencia definitiva. 

El artículo 272-D dispone que: "Si se 

alegaren defectos en la demanda o en la contestación el juez 

dictará las medidas conducentes para subsanarlos en los téE 

minos del artículo 257 de este ordenamiento". 

El numeral al que nos remite el 

artículo anterior se refiere a la prevención verbal, la cual 

es hecha por el juez en una sola ocasión al actor, con lo -

que en el supuesto de que el juez del conocimiento al acor

dar la demanda inicial haya ordenado una prevención al -

actor y posteriormente en la audiencia previa y de concili~ 

ción propone subsanar algún defecto encontrado en la demanda, 
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esto ocasionaria una contradícción entre ambos artículos ya 

que el juzgado estaría haciente una segunda prevención al -

actor. Esto, independientemente de que en el artículo 272-D 

se menciona que el demandado puede ser sujeto de dicha pre

vención lo que a todas luces es en contra sentido con lo d~ 

terminado en el artículo 257 en el que se preceptúa que la 

prevención aludida se hará exclusivamente al actor. 

Por lo que toca al artículo 272-E este 

obliga al juez resolver las cuestiones de conexidad, litis

pendencia o cosa juzgada, en la audiencia previa y de conci

liación en el supuesto de desacuerdo entre los litigantes, 

y esto lo hara en relación con las pruebas que se hubieren 

ofrecido al interponer dichas excepciones. 

Por otro lado el artículo 272-F deter

mina que las resoluciones que dicte el juez en la audiencia 

previa y de conciliación, deberán ser apelables solo en el 

efecto devolutivo, por lo que el proceso no quedará suspen

dido y seguira su curso. 

Para finalizar, diremos que las facul

tades que otorga el artículo 272-G, a los juzgadores han 

sido usadas en exceso, ya que al facultar dicho artículo a 

los jueces y magistrados a subsanar el procedimiento fuera 

de la audiencia que tratamos, estos modifican autos que - -

procesalmente no pueden ser ya cambiados. 
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3.3. La audiencia previa y de conciliación conforme a lo 

que establece el artículo 961 del Código de Procedi- -

mientas Civiles. 

La aparición de esta audiencia se debe 

a la introducció~ en el Código de Procedimientos Civiles -

del Título Décimosexta Bis, denominado "De las controver

sias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destina

das a habitación''. 

Dicha introducción se debió al decreto 

del Ejecutivo Federal de fecha 28 de diciembre de 1984, que 

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

7 de febrero de 1985. 

En el Título de referencia se crea una 

audiencia de conciliación, misma que tiene como propósito, 

el tratar de avenir a las partes solucionando sus diferen

cias a través de una amigable composición. La audiencia d~ 

hería ser dirigida por un funcionario denominado concilia-

dar, debiendo asistir las partes en forma personal o por 

conducto de representante legal, con la sanción de que si -

la parte actora dejaba de asistir, se le tendría por desis

tida de la demanda. Dicha audiencia debía ser fijada den

tro de los tres días posteriores al emplazamiento del -

demandado, y en el caso de que las partes no llegaran a un 

acuerdo o que la parte demandada no asistiera, se concedía 
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a la parte demandada cinco días para contestar la demanda y 

oponer las excepciones que tuviera. 

Posteriormente con el. propósito de ha

cer acorde el juicio ordinario civil, con el de las contro

versias de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a - -

habitación, y a iniciativa del Ejecutivo Pederal, de fecha 

29 de diciembre de 1986, publicada en el Diario Oficial, de 

fecha 14 de enero de 1987, se eliminó la audiencia de conci 

liación anteriormente aludida y en su lugar se creo la au

diencia previa y de conciliación, tal como actualmente la -

describe el artículo 961 del Código de Procedi~ientos Civi

les. 

El artí,culo 961 del Código comentado -

señala en su primer párrafo: "Una vez contestada la demanda 

y, en su caso, la reconvención el juez sefialará de inmediato 

fecha y hora para la celebración de una audiencia previa y 

de conciliación dentro de los cinco días siguientes". 

Como lo señalamos en el punto anterior 

la fijación de fecha y hora para la celebración de la - - -

audiencia prev~a y de conciliación, en la gran mayoría de -

los juzgados de arrendamiento inmobiliario, sobrepasa el 

término que la ley establece para que la misma se lleve - -

acabo y esto es consecuencia del exceso de trabajo en la -

administración de justicia. 

En relación a los párrafos restantes -
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del artículo anterior así corno del artículo 962 diremos que 

se reproduce practicarnente el texto del artículo 272-1\ por 

lo que resulta ocioso que el Código de Procedimientos Civi

les, repita disposiciones a las que ya ha hecho referencia, 

lo anterior en virtud de que el artículo 968 establece lo -

siguiente: ''En todo lo no previsto regirán las reglas gen_g 

rales de este Código de Procedimientos Civiles, en cuanto -

no se opongan a las disposiciones del presente Título". 

Ya para terminar el presente punto el 

artículo 963 dispone que al concluir la audiencia previa y 

de conciliación, se abrirá el juicio a prueba, por el - - -

término de diez días fatales, que empezarán a contarse desde 

el día siguiente al de la notificación del auto que ordenó 

abrir el juicio a prueba, asimismo, nos remite a las reglas 

establecidas en el juicio ordinario civil, para el ofreci-

miento , admisión, preparación y desahogo de las mismas. 

3. 4. La conciliación como forma autocompositiva para termi

nar un proceso .. 

El presente punto toma corno marco de 

referencia la definición que de conciliación nos da Rafael 

de Pina Vara, "Acuerdo celebrado entre quienes se encuentran 

ante un conflicto de intereses, con objeto de evitar un - -
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juicio o poner rdpido fin a uno ya iniciado". (29) 

Asimismo debemos entender que de -

acuerdo con el presente trabajo, nos encontramos dentro de 

un juicio o proceso ya iniciado, de ahí la importancia de -

poner fin al mismo, a través de la audiencia previa y de 

conciliación por medio de una transacción (de transigir) a 

la que lleguen las partes. 

si en efecto para nosotros es vdlido -

utilizar el término transacción como sinónimo de concilia

ción, aunque algunos autores no lo consideren así, en -

nuestra opinión ambos conceptos encuadran perfectamente 

como formas autocompositivas para terminar un proceso. -

Héctor Fix-Zamudio manifiesta que la conciliación es una 

"institución que tiene como propósito lograr esa autocompo

sición bilateral o transacción y que se denomina concilia

ción, la que pretende lograr un acuerdo entre los canten- -

dientes proponiéndoles una solución satisfactoria para ambas 

partes". (30) 

Cabe hacer la aclaración que se donomi 

(29) Pina Vara, Rafael De. Op. Cit. pág. 168. 

(30) Fix-Zamudio, Héctor. "El Derecho I". Las humanidades -

en el Siglo XX. Dirección General de Difusión Cultural. 

UNAM. 1975. México. pdg. 86. 
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na autocomposición bilateral a la transacción o conciliación 

en virtud de que esta supone sacrificios o concesiones mu-

tuos, que se hacen las partes para poner fin a un .proceso. 

Por lo que la autocomposición es aquella en que las partes 

dan solución al conflicto de intereses en base a que se - -

hacen concesiones recíprocas. 

A este respecto el artículo 2944 del -

Código Civil vigente para el Distrito Federal, establece 

que:· "La transacción es un contra to por el cual las partes 

haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controver-

sia presente o previenen una futura 11
• 

Para concluir, diremos que la finalidad 

que persigue la conciliación o transacción dentro de la 

audiencia previa y de conciliación, es loable al tratar de 

poner fin a un juicio o proceso ya iniciado, y así reducir 

el trabajo de los juzgados de arrendamiento inmobiliario; -

pero cP.bP. hacer la aclaración que en la práctica esto no -

funciona como se pretendía, ya que como veremos en el capí

tulo correspondiente, por el contrario, la administración -

de justicia se ha vuelto más lenta debido a un procedimien

to menos agil y expedito. 



CAPITULO IV 

EL JUICIO ORDINARIO CIVIL Y LAS CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO 

DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A HABITACION. 

4.1.) Demanda. 

4.2.) Contestación. 

4.3.) Audiencia previa y de conciliación. 

4.4.) Función que desempefia el conciliador. 
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4.1. Demanda. 

La demanda es el acto procesal funda

mental mediante el cual se inicia un proceso y a través de

esta el actor solicita al 6rgano jurisdiccional la aplica

ci6n de una norma jurídica abstracta a un caso concreto, -

con el prop6sito de que sea solucionado a través de una seg 

tencia. 

Eduardo Pallares nos define a la demag 

da como "El acto procesal con el cual el actor inicia el 

ejercicio de la acci6n y promueve un juicio". ( 31) 

En materia Procesal Civil, solo existen 

dos casos en los que la.demanda puede ser verbal siendo - -

estos los juicios tramitados ante juzgados mixtos de paz y 

en algunos juicios sobre controversias familiares tramitados 

ante los juzgados de lo familiar. Fuera de estos casos, la 

demanda deberá formularse necesariamente por escrito y - -

reuniendo los requisitos que el artículo 255 del C6digo de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, establece. 

Dicho artículo dispone que toda con- -

tienda judicial principiará con una demanda en la cual se 

expresaran los siguientes elementos: 

(31) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa. 

México. 1965. pág. 344. 
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I.- El tribunal ante el que se promue-

ve: 

Tratándose de arrendamiento inmobi 

liario y en atención a la competencia por materia, este - -

requisito se cumple haciendo alución al órgano jurisdiccio

nal de la siguiente manera: 

"C. Juez del Arrendamiento Inmobiliario 

en turnoº. 

II.- Nombre del actor y la casa que -

sefiale para oír notificaciones; 

El actor debe de acreditar su capaci

dad procesal, las personas carentes de la misma sólo podrán 

comparecer a juicio a través de sus representantes legít.imos, 

mientras que las personas morales o jurídicas, lo podrán -

hacer por medio de sus representantes legales o apoderados 

al igual que las personas físicas, y siendo este el caso se 

deberá acompaña.r a la demanda los documentos con que se - -

acredita esa representación legal. 

Por lo que toca al señalamiento del -

domicilio para oír notificaciones, este deberá estar ubica

do en el lugar del juicio y en el caso de que el actor no 

lo señale, las notificaciones se harán por boletín judicial, 
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incluso las que debieran hacerse personalmente, tal y como 

lo dispone el artículo 112 del código de Procedimientos 

Civiles. 

III.- El nombre del demandado y su do-

micilio; 

Es obvio, que se exija el sefialamiento 

del nombre del demandado y su domicilio, en virtud de que 

de esa manera se personificara la figura de la contra parte 

y por lo tanto se le deberá hacer saber a éste la existencia 

de la demanda a través de una notificación que se le hará -

en el domicilio que haya sefialado el actor, y en caso de -

que este omita el sefialamiento aludido, no se hará ninguna 

notificación al demandado, sino hasta que haya subsanado -

dicha omisión. 

IV.- El objeto u objetos que se recla

men con sus accesorios; 

Aquí nos encontramos en la conducta -

que el actor desea que el demandado realice o sea el dar, -

hacer o no hacer, sobre el bien materia de la controversia, 

a través de las prestaciones que reclama en la demanda. En 

materia de arrendamiento inmobiliario, lo que se reclama es 
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la entrega y desocupación del inmueble arrendado y el pago 

de los gastos y costas que el juicio origine. 

v.- Los hechos en que el actor funde 

su petición, numerándolos y narrándolos sucintamente con -

claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda 

preparar su contestación y defensa; 

La finalidad que persigue este requisi 

to es que el demandado al contestar la demanda pueda tal y 

como lo preceptua el artículo 266 del Código de Procedimien 

tos Civiles, referirse a cada uno de los hechos aducidos -

por el actor y poder ofrecer medios de prueba relacionando

los con cada uno de los hechos controvertidos como lo esta

blece el artículo 291 del mismo ordenamiento. 

En materia de arrendamiento inmobilia

rio, los hechos en los que se funda la demanda son: 

to. Fecha en que las partes contratan

tes celebraron el contrato de arrendamiento. 

2o. Término del contrato o indicar si 

es por tiempo indefinido. 

Jo. Renta pactada en el contrato. 
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4o. En su caso la fecha en que se noti 

ficé por medio de jurisdicción voluntaria o por otro medio, 

permitido por la ley al arrendatario la voluntad del arren

dador, de dar por terminado el contrato de arrendamiento, -

si el contrato fuera por tiempo indeterminado o si operó la 

tácita reconducción en un contrato que fué por tiempo dete~ 

minado. 

VI.- Los fundamentos de derecho y la 

clase de acción, procurando citar los preceptos legales o -

principios jurídicos aplicables¡ 

Se deberá de citar los preceptos lega

les aplicables al caso concreto, mientras que en relación a 

la clase de acción el artículo 2 del Código de Procedimien

tos Civiles, establece lo siguiente: 

Artículo 2.- "La acción procede en jui 

cío, aún cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 

determine con claridad la clase de prestación que se exija 

del demandado y el título o causa de la acción". 

En la práctica se citan los artículos 

aplicables al caso, tanto del Código Civil, como del Código 

de Procedimientos Civiles. 

VII.- El valor de lo. demandado, si de 
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ello depende la competencia del juez. 

En relación a este requisito diremos -

que no entra en materia de arrendamiento inmobiliario, en -

virtud de que como se indico el órgano jurisdiccional es 

competente, para conocer del litigio en relación a la mate

ria del mismo. 

Además de los requisitos anteriores, -

también es necesario acompañar a la demanda en materia de -

arrendamiento inmobiliario, los documentos a que hacen ref~ 

rencia los artículos 95 y 96 del Código d~ Procedimientos -

Civiles y que son: 

1.- En caso de haberse celebrado por -

escrito, tal y como lo establece el artículo 958 del Código 

de Procedimientos Civiles, el arrendador deberá exhibir con 

su demanda, el contrato de arrendamiento. 

2.- El poder que acredite la personali 

dad jurídica d~l que comparece a nombre de otro. 

3.- Copias del escrito de demanda y de 

los documentos para correr traslado al demandado. 

Habiendo recibido el juez la demanda 
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con los documentos citados anteriormente, a través de la ofi-

cialia de partes común, este puede asumir tres actitudes 

que son: admitir la demanda por reúnir esta los >equisitos 

y documentos anteriormente señalados, prevenir al actor de 

conformidad con lo.establecido en el artículo 257 del Códi-

go de Procedimientos Civiles, y que ya comentamos en el - -

capítulo anterior y rechazar la demanda cuando a considera

ción del mismo no reúna los requisitos legales. 

En relación al trabajo que nos ocupa -

partimos de la base de que la demanda ya fué admitida por -

el órgano jurisdiccional y que este ha dictado un auto que 

da entrada a la misma y ordenado el emplazamiento al deman 

dado. 

Es pertinente hacer de antemano la 

aclaración que tratándose del juicio ordinario civil el 

auto aludido concede nueve días al demandado para que conte~ 

te la demanda tal y como lo preceptua el artículo 256 del -

Código de Procedimientos Civiles, mientras que en el juicio 

de controversia de arrendamiento de fincas urbanas destina-

das a habitación este auto concede cinco días al demandado 

para contestar la demanda de conformidad con el artículo --

959 del mismo ordenamiento. 

He aquí a nuestra consideración una 

gran contradicción, en virtud de que no se establece una 

igualdad ante la ley, ya que se concede un término más am--

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
3!BU3TECA 
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plio para contestar la demanda en el juicio ordinario civil 

por lo que sugerimos se unifique este término a cinco días 

y así hacer más rápida y expedita la impartición 9e justi-

cia. 

Una vez que el juez ha dictado el auto 

de referencia, se emplazara al demandado por conducto de la 

oficina central de notificadores y ejecutores, misma que 

designará al notificador correspondiente a efecto de que 

este con la entrega de las copias simples exhibidas de la -

demanda corra traslado y emplace al demandado para que -

la conteste en el término concedido. 

Para concluir el presente punto, dire

mos que el emplazamiento, es una de las formalidades esen

ciales del procedimiento, por lo que nuestra Carta Magna lo 

contempla como garantía individual en su artículo 14. 

4.2. Contestación. 

El demandado al encontrarse frente a 

la demanda, puede contestarla de las siguientes maneras: 

allanarse, confesar, negar, oponer excepciones y reconvenir, 

estas actitudes que el demandado puede asumir las analizare

mos a continuación. 
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1.- Allanamiento: 

Esta figura la encontramos e~ lo previs 

to por el artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles, 

que a la letra dice: 

Artículo 274 .- "Cuando el demandado se 

allane a la demanda en todas sus partes o manifestando el -

actor su conformidad con la contestación de ella, se citará 

para sentencia, prevía ratificación del escrito correspon-

diente ante el juez de los autos, si se trata de juicio de 

divorcio, sin perjuicio de lo previsto en la parte final 

del articulo 271". 

La parte final del artículo 271 del 

mismo ordenamiento señala que "Se presumirán confesados los 

hechos de la demanda que se deje de contestar. Sin embargo, 

se tendrá por contestada en sentido negativo cuando se tra

te de asuntos que afecten las relaciones familiares, el es

tado civil de las personas, cuestiones de arrendamiento de 

fincas urbanas para habitación, cuando el demandado sea el 

inquilino, y en los casos en que el emplazamiento se hubiere 

hecho por edictos". 

El allanamiento es una actitud auto

compositiva unilateral, ya que el demandado se somete a las 

pretenciones que el actor plasmo en su demanda. Aunque de

bemos hacer la aclaración que practicamente nunca se da en 
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materia de arrendamiento inmobiliario. 

2.- Confesión: 

Esta actitud no es otra cosa más que 

la admisión de determinados hechos, que el actor plasmo en 

su demanda y que el demandado afirma son ciertos. 

En relación a lo anterior, cabe hacer 

la aclaración que como ya se senalaba la parte final del a~ 

tículo 271 del Código de Procedimientos Civiles, prevé la -

confesión de los hechos de la demanda que se deje de conte~ 

tar, estableciendo el mismo, algunas excepciones para el -

caso, concretamente al trabajo que nos ocupa, la de asuntos 

que afecten cuestiones de arrendamiento de fincas urbanas -

para habitación, cuand~ el demandado sea el inquilino, con 

lo que se entiende que en materia de arrendamiento inmobili~ 

rio, la confesión operará cuando el demandado sea el arren

·dador en cuestiones de arrendamiento de fincas urbanas para 

habitación y éste no conteste la demanda y en el caso de -

que el inmuebl~ arrendado sea por ejemplo local comercial. 

3.- Negación: 

Esta consiste en la no aceptación de 

los hechos afirmados por el actor en su demanda, con lo que 
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el actor deberá probar los hechos negados por el demandado. 

4.- Oponer excepciones: 

El demandado deberá oponer las excepci2 

nes que tenga, al contestar la demanda instaurada en su co!! 

tra y nunca después, a no ser que fueren supervenientes, 

tal y como lo establece el artículo 260 del Código de Proc~ 

dimientos Civiles. 

La conexidad, litispendencia y cosa 

juzgada, hasta antes de las reformas que se hicieron al - -

Código de Procedimientos Civiles y que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación, el 1 O de enero de 1986, 

eran consideradas como excepciones de prevía y especial -

pronunciamiento¡ pero actualmente dichas excepciones no SU§. 

penden el procedimiento, sino que son examinadas en la -

audiencia previa y de conciliación con el fin de depurar el 

procedimiento. 

Las cuestiones relativas a la competen 

cia no suspenden el procedimiento, como lo establecimos en 

su oportunidad, al tocar el punto relativa a "La audiencia 

previa y de conciliación, conforme a lo que establece el -

artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles". 
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5. - Reconvención: 

Para los juristas Rafael de Pina Vara 

y José Castillo Larrafiaga, la reconvención 11 Es la petición 

que deduce el demandado contra el demandante, en el mismo -

juicio, al contestar la demanda, ejercitando cualquier -

acción ordinaria que contra éste le competa ••.• No es otra 

cosa que una demanda formulada en la contestación y, por lo 

tanto, queda sujeta a las reglas establecidas por la ley 

como requisitos de este criterio". (32) 

El demandado deberá formular su recon

vención en el mismo escrito de su contestación, como lo prg 

ceptua el artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles. 

En materia de arrendamiento inmobilia

rio, es común que en su reconvención el arrendatario solici 

te la prórroga del contrato de arrendamiento, o el otorga-

miento y firma de un nuevo contrato de arrendamiento, de la 

reconvención planteada por el demandado se carrera traslado 

al actor para que tratandose del juicio ordinario civil, la 

conteste en el .término de seis días como lo establece el 

(32) Pina Vara, Rafael De y Castillo Larrañaga, José. Insti

tuciones de Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa. México. 

1974. pág. 198. 
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artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles¡ por otro 

lado tratandose del juicio de controversias de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a habitación, el tármino co~ 

cedido será de cinco días como lo prevé el artículo 960 del 

mismo ordenamiento legal. 

Aquí nos encontramos con otra contra

dicción procesal, en virtud de que no se establece la igual 

dad ante la ley, ya que el término concedido para que el 

actor conteste la reconvención no es uniforme, probacando -

con ello incluso confusión, por lo que proponemos se abro

gue el término que concede el artículo 272 del ordenamiento 

legal en comento, al actor para contestar la reconvención -

planteada en su contra, y que dicho término sea de cinco -

días. 

Es pertinente hacer la aclaración que 

el demandado deberá formular su contestación en los términos 

prevenidos para la demanda, como lo señalan los artículos 260 

y 960 del Código de Procedimientos Civiles, el primero en -

el caso del juicio ordinario civil y el segundo para las -

controversias de arrendamiento de fincas urbanas destinadas 

a habitación. 

Lo anterior significa que el demandado 

al dar contestación a la demanda instaurada en su contra d~ 

berá cumplir con los requisitos señalados en los artículos 

255, 95 y 96 del Código de Procedimientos Civiles, los -
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cuales ya comentamos en el punto anterior. 

Contestada la demanda o la reconven- -

ción, el juez citará a una audiencia conciliatoria la cual 

será tratada a continuación. 

4.3. Audiencia previa y de conciliación. 

En el Código de Procedimientos Civiles, 

tanto en el artículo 272-A, tratándose del juicio ordinario 

civil, como en el 961 respecto de las controversias de arrefr 

damiento de fincas urbanas destinadas a habitación, se est~ 

blece que: 

''Una vez contestada la demanda y, en -

su caso, la reconvención el juez señalará de inmediato -

fecha y hora para la celebración de una audiencia previa y 

de conciliación ... ". 

Llegada la fecha de audiencia, en el -

caso de que alguna de las partes no asistiera sin causa ju~ 

tificada, el juez la sancionará con una multa equivalente -

hasta por ciento veinte días del salario mínimo, como máxi

mo, y en caso de que ambas partes dejaran de asistir sin 

justificación, el juez las sancionará de igual forma, y en 

ambos casos el juez procederá a examinar las cuestiones re

lativas a la depuración del juicio. 

En el supuesto de que las dos partes -
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asistieran, el juez examinará las cuestiones relativas a la 

legitimación procesal y luego se procederá a procurar la 

conciliación que estará a cargo del conciliador adscrito al 

juzgado. 

El conciliador escuchará a las partes 

y propondrá a las mimas, alternativas de solución al liti-

gio, si las partes llegaran a un convenio (transacción), el 

juez lo aprobará si reúne los requisitos de ley y este con

venio tendrá fuerza de cosa juzgada, y por lo consiguiente 

se pondrá fin al juicio. 

En relación a la aprobación del conve

nio por parte del juez, esto dependerá de que con la celebr~ 

ción del mismo, no se afecte el orden público ni las buenas 

costumbres tal y como lo establecen los artículos 1830 y --

1831 del Código Civil, que a la letra dicen: 

Artículo 1830.- "Es ilícito el hecho -

que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres". 

Artículo 1831.- "El fin o motivo deteE: 

minante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe -

ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas 

costumbres". 

Por lo que toca a la fuerza de cosa -

juzgada, que tendrá el convenio celebrado entre las partes 

en la audiencia previa y de conciliación, el artículo 2953 
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del Código Civil, establece lo siguiente: 

Artículo 2953.- "La transacción tiene, 

respecto de las partes, la misma eficacia y autoridad que 

la cosa juzgada; •• ". 

Ahora bien en caso de que las partes -

no llegaran a ponerse de acuerdo, la audiencia previa y de 

conciliación proseguira y el juez procederá a depurar el 

procedimiento, examinando, en su caso, las excepciones de C.2, 

nexidad, litispendencia y cosa juzgada, mismas que ya hemos 

definido en el capítulo anterior. 

Cabe sefialar que el artículo 46 del CÓ 

digo de Procedimientos Civiles, establece la obligatoriedad 

para los asesores de las partes que se presenten a la au- -

diencia previa y de conciliación, de ser licenciados en de

recho al establecer lo siguiente: 

"Será optativo para las partes acudir 

asesoradas a las audiencias previas y de conciliación y de 

pruebas y alegatos, y en este supuesto los asesores necesa

riamente deberán ser licenciados en derecho, con cédula 

profesional y en legal ejercicio de su profesión ••.• ". 

Concluída la audiencia previa y de con 

ciliación, el juez abrirá el juicio a prueba, por el térmi

no de· diez días fatales, que empezarán a correr desde el 

día siguiente al de la notificación del auto que manda -

abrir el juicio a prueba. 
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Por último estableceremos, que en caso 

de declaración de rebeldía por íalta de contestación a la -

demanda o a la reconvención, no se procederá a sefi~lar fecha 

y hora para la celebración ae audiencia previa y de conci

liación, sino que a petición de la parte interesada o si el 

juez lo estima neces~rio, mandará abrir a prueba el juicio 

por el término anteriormente sefialado. 

4.4. Función gue desempena el conciliador. 

El artículc 60-F de la Ley Orgánica de 

los Tribunales de Justicia de: Fuero ~~rnún del Distrito Fe

deral, establece que: 

"Los conciliadores de los juzgados del 

Arrendamiento Inmobiliar:i.1, deberán reunir los mismos requl 

sitos que la ley sefiala a los secretarios de los juzgados -

de lo Civil y serán nombrados de la misma nanera que éstos .••• ". 

De lo anterior se entiende que los COJ!. 

ciliadores de los juzgados del arrendamiento inmobiliario -

deberán cumplir con lo establecido en el artículo 62 de la 

ley en comento que a la letra dice: 

Artículo 62. - "Para ser secretario de 

acuerdos o conciliador en los juzgados de lo civil, se re

quiere: 

a) Ser ciudadano mexicano; 
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b) Abogado con título registrado en la 

Dirección General de Profesiones; 

c) Tener tres anos de práctica profesi2 

nal, contados desde la fecha de expedición del título; 

d) Tener buenos antecedentes de morali 

dad, a juicio del juez que lo nombre". 

Por otro lado el mismo artículo 60-F d~ 

termina las atribuciones de los conciliadores, las cuales -

son: 

"I.- Estar presentes en la audiencia -

de conciliación, escuchar las pretensiones de las partes y 

procurar su avenencia; 

II. - Dar cuenta de inmediato al titular del 

juzgado de su aprobación, en caso de que proceda, y diaria

mente informar al juez los resultados logrados en las 

audiencias de conciliación que se les encomienden; 

III.- Autorizar las diligencias en que 

intervengan; 

IV.- Sustituir al secretario de acuer

dos en sus faltas temporales; y 

V.- Las demás que los jueces y esta 

ley les encomienden". 

En relación a las atribuciones que - -

tienen los conciliadores el artículo 55 del Código de Proc~ 

dimientos Civiles, en su segundo párrafo establece lo si- -
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guiente: 

"Salvo en los casos que no lo permita 

la ley, y no se hubiese logrado un avenimiento en ia audieg 

cia previa, los conciliadores estarán facultados para integ 

tarlo en todo tiempo, antes de que se dicte la sentencia d~ 

finitiva". 

A nuestra consideración la función y 

atribución más importante y trascendente que tiene el 

conciliador se encuentra determinada en el enlace de la re

dacción de los artículos 60-F fracción I de la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal, 272-A párrafo tercero y 961 párrafo cuarto del Có

digo de Procedimientos Civiles. 

Dicho enlace de la redacción de los ªE 

tículos senalados nos da como resultado lo siguiente: 

El conciliador preparará y propondrá -

en la audiencia de conciliación, después de escuchar las -

pretensiones de las partes, alternativas de solución al li

tigio. 

La actividad conciliadora como función 

que desempena el conciliador, como ya lo habiarnos sefialado 

anteriormente, en la práctica se limita a solicitar a las -

partes que traten de llegar a un acue~do, sin haber prepar~ 

do ni propuesto soluciones al litigio, desvirtuando con 

esto la finalidad que persigue la audiencia previa y de con 
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ciliación. 

Y por lo que respecta a la atribución 

que el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles, da 

al funcionario en comento, ésta no es observada en lo abso

luto, todavez que si en la audiencia previa y de concilia

ción, este solo se concreta a preguntar a las partes si 11~ 

garon a un arreglo, mucho menos intenta un advenimiento po~ 

terior. 



CAPITULO V 

CONVENIENCIA DE DEROGAR DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN~OS CIVILES 

VIGENTE LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION EN MATERIA DE 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. 

5. 1.) Situación actual. 

5 .2.) Problemas procesales. 

5. 3.) Situación que se plantea. 

5. 4.) Efectos procesales. 
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5.1. Situación actual. 

Como ya habiamos establecido en el ca

pítulo anterior, la demanda es el instrumento fundamental -

con el cual se da inicio a un proceso, este inicio lo deteE 

mina el actor al acudir ante el órgano jurisdiccional con -

el propósito de que el mismo dé solución a un conflicto de 

intereses. 

El órgano jurisdiccional al recibirla 

con los documentos y requisitos que ya señalamos, dicta un 

auto en el que admite a trámite la demanda, ordenando se -

corra traslado de la misma y emplazar al demandado para que 

dentro del término de nueve días tratándose del juicio ordi 

nario civil, dé contestación a la demanda tal y como lo pr~ 

ceptúa el artículo 256 del código de Procedimientos Civiles, 

mientras que tratándose del juicio de controversia de arre~ 

damiento de fincas urbanas destinadas a habitación dicho 

término es de cinco días tal y como lo establece el artícu

lo 959 del mismo ordenamiento. 

El demandado al contestar la demanda -

debe cumplir con lo establecido en el artículo 260 del Códi 

ge de Procedimientos Civiles, esto significa que formulará 

su contestación en los mismos términos que la demanda¡ deb~ 

rá oponer las excepciones que tenga, al contestar la deman

da y nunca después salvo que estas fueren supervenientes¡ -
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en la misma contestación propondrá la reconvención que pro

ceda. 

En la práctica lo común es que el arren 

datario al interponer la reconvención, solicite la prórroga 

del contrato de arrendamiento, o el otorgamiento y firma de 

uno nuevo; de la reconvención planteada se corre traslado -

al actor para que la conteste en el término de seis días, -

tratándose del juicio ordinario civil como lo establece el 

artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles, mientras 

que tratándose del juicio de controversias de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a habitación, el término conc~ 

dido es de cinco días como lo prevé el artículo 960 del mi!!_ 

mo código. 

Cabe hacer la aclaración que tratándo

se de asuntos que afecten las cuestiones de arrendamiento -

de fincas urbanas destinadas a habitación, cuando el demand1! 

do es el inquilino y este no contesta la demanda o la recen 

vención, se entiende en ambos casos negados los hechos, tal 

y como lo preceptuan los artículos 271 y 960 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Una vez contestada y admitida la deman. 

da y la reconvención en su caso, el juez cita a las partes 

para la celebración de una audiencia conciliatoria. Los a¡;: 

tículos 272-A y 961 del Código de Procedimientos Civiles, 

tratándose del juicio ordinario civil y de las controversias 
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de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, 

respectivamente establecen que una vez contestada la deman

da y, en su caso, la reconvención el juez sefialará fecha y 

hora para la celebración de la audiencia previa y de conci

liación. 

El plazo para fijar la audiencia de r~ 

ferencia es de diez días en el juicio ordinario civil y de 

cinco días en el juicio de controversias de arrendamiento -

de fincas urbanas destinadas a habitación, pero en la prác

tica este plazo no se cumple. 

Si al llegar la fecha y hora señalada 

para la celebración de la audiencia previa y de concilia- -

ción, alguna de las partes no asiste sin causa justificada, 

el juez la sanciona con una multa equivalente hasta por 

ciento veinte días de salario mínimo, como máximo, y en el 

supuesto de que ambas partes dejen de asistir sin justific~ 

ción, el juez las debe sancionar de igual forma, y en ambos 

casos proceder a examinar las cuestiones relativas a la de

puración del juicio. 

Cabe hacer notar que en la práctica si 

solo se presenta a la audiencia previa y de conciliación 

una de las partes, que obviamente ser~ el arrendador, esta 

se llevará a cabo procediendose a examinar las cuestiones -

relativas a la depuración del juicio y al concluir esta, a 

petición de la parte asistente se abrirá el juicio a prueba 

por el término de diez días fatales. 
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Es claro que en caso de inasistencia -

de ambas partes la audiencia en comento no se lleva a cabo, 

ni se decreta la sanción que se sefialaba para el caso de 

inasistencia sin justificación y mucho menos se procede a 

examin'!,7i las cuestiones relativas a la depuración del jui

cio. 

En el supuesto de que ambas partes 

asistan, el juez debe examinar las cuestiones relativas a -

la legitimación procesal y luego el conciliador adscrito al 

juzgado procederá a procurar la conciliación de las partes, 

para ello este debe de escuchar a las partes y proponerles 

alternativas de solución al litigio. 

Como ya lo habiamos sefialado en su opo~ 

tunidad, la función conciliadora que tiene encomendada el -

conciliador, no opera a nivel práctico, en virtud de que 

este no propone a las partes alternativas de solución al 

litigio, ya que es común que desconozca el caso por que solo 

se entera del mismo en la propia audiencia previa y de con-

ciliación, por lo que se limita única y exclusivamente a --

solicitar a las partes que traten de llegar por si mismos a 

un acuerdo. 

Si las partes llegan a un convenio, el 

juez lo aprobará y tendrá fuerza de cosa juzgada, terminán

dose así el juicio, cumpliendose la finalidad de la audien-

cia a tratar, aunque esto prácticamente nunca sucede. 
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En el caso de que las partes no lleguen 

a un acuerdo, la audiencia proseguira y el juez procederá a 

depurar el procedimiento, examinando, en su caso,.las exceE 

cienes de conexidad, litispendencia y cosa juzgada y al cog 

cluir la audiencia previa y de conciliación, el juez abrirá 

el juicio a prueba, por el término de diez días fatales. 

Por último señalaremos que en la prác

tica jurídica, en caso de que el demandado no conteste la -

demanda o en su caso la reconvención, el órgano jurisdicci2 

nal no lo declara rebelde, sino hasta que la parte interes~ 

da lo solicita, por consiguiente no se observa lo previsto 

por el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. -

En tal virtud una vez declarada la rebeldía las notif icaci2 

nes posteriores le surten a través del Boletín Judicial, -

como lo prevé el artículo 637 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

De igual forma se solicita al juez que 

señale fecha y hora para la celebración de la audiencia pre 

via y de conciliación, ya que el término concedido para cog 

testar la demanda o en su caso la reconvención se ha venci

do. 

5.2. Problemas procesales. 

La audiencia previa y de conciliación, 



- 98 -

tiene un efecto negativo en el proceso, en virtud de que en 

lugar de agilizarlo o darlo por terminado, es un obstáculo 

para su buena marcha, ya que al conformarse la litis, las -

partes deben de esperar la fecha en que ha de efectuarse la 

audiencia previa y de conciliación. 

Es evidente que cuando el actor acude 

ante el órgano jurisdiccional con el propósito de que este 

imparta justicia, es por que el actor ya recurrio extrajudi 

cialmente a todos los medios a su alcance para poner fin al 

=onflicto amigablemente, sin haber obtenido un resultado P2 

sitivo, es entonces incongruente que se señale una audiencia 

conciliatoria para tratar de avenir a las partes, ocasionan 

do con ello de inicio un retraso en la impartición de justi 

cia, contraviniéndose lo prescrito por el artículo 17 de 

nuestra Carta Magna, en el sentido de que la impartición de 

justicia debe ser pronta y expedita. 

Ahora bien, el término que se le cene~ 

de al demandado para que conteste la demanda, como ya lo -

habíamos asentado tratándose del juicio ordinario civil es 

de nueve días como lo preceptua el artículo 256 del Código 

de Procedimientos Civiles, mientras que tratándose del jui

cio de controversias de arrendamiento de fincas urbanas - -

destinadas a habitación dicho término es de cinco días como 

lo establece el artículo 959 del mismo Código. Este término 

al no ser igual para ambos juicios provoca confusión incluso 
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para el mismo órgano jurisdiccional ya que en ocasiones di~ 

tan acuerdos otorgando un término incorrecto para la cante~ 

tación de la demanda, por lo tanto proponemos que dicho té~ 

mino se unifique a cinco días para que así no exista confu

sión y se reduzca el proceso. 

Por lo que corresponde a la reconven

ción el artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles, 

tratándose del juicio ordinario civil, concede el actor un 

término de seis días para que la conteste, mientras que en 

el artículo 960 del mismo ordenamiento legal, en las cuesti2 

nes de controversias de arrendamiento de fincas urbanas de~ 

tinadas a habitación, el término aludido es de cinco días, -

provocando de igual forma la confusión aludida, por lo que 

también proponemos que este término se unifique a cinco días 

por las razones anteriormente expuestas. 

Asimismo queremos hacer notar que res

pecto al término concedido al demandado para contestar la -

demanda, como el término para contestar la reconvención, -

tanto en el juicio ordinario civil como en el juicio de co~ 

troversias de eyrrendamiento de fincas urbanas destinadas a 

habitación, es diferente en ambos casos contraviniendose con 

ello el principio de igualdad de los individuos ante la ley. 

De igual forma este principio se contr~ 

viene en lo preceptuado por los artículos 271 y 960 del Có

digo dé Procedimientos Civiles, el primero respecto al 
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juicio ordinario civil y el segundo de las controversias de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, 

dichos artículos establecen que tratándose de asuntos que -

afecten las cuestiones de arrendamiento de fincas urbanas -

destinadas a habitación, cuando el demandado es el inquili

no y este no conteste la demanda o la reconvención, se en

tiende en ambos casos negados los hechos, en consecttencia -

si el demandado es el arrendador o este no contesta la re

convención se presumirán confesados los hechos. 

Se encuentra en el mismo caso lo esta

blecido por los artículos 272-A y 961 del Código de Procedi

mientos Civiles, tratándose del juicio ordinario civil y de 

las controversias de arrendamiento de fincas urbanas desti

nadas a habitación, respectivamente al determinar un plazo 

diferente en ambos casos, para fijar fecha y hora para la -

celebración de la audiencia previa y de conciliación, ya 

que en el juicio ordinario civil, dicho plazo es de diez 

días, mientras que en el juicio de controversias de arrend~ 

miento de fincas urbanas destinadas a habitación es de cinco 

días. Plazo que en la gran mayoría de las ocasiones y por 

el exceso de trabajo de los juzgados de arrendamiento inmo

biliario, no es respetado por lo que la audiencia de refe

rencia es fijada para una fecha más larga. 

Especial atención debemos poner al 

hecho de que los plazos para fijar fecha y hora para la cel~ 
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bración de la audiencia previa y de conciliación, no son -

respetados, ya que así se contravienen los principios proc~ 

sales de celeridad y economía. Por lo que corresponde al -

principio de celeridad el órgano jurisdiccional no observa 

en la práctica de la sustanciación del proceso, los términos 

y plazos que señala la ley, mientras que en lo referente a 

la economía procesal, el proceso no se desarrolla con la m~ 

yor economía de tiempo, sino que por el contrario se vuelve 

más lento y la impartición de justicia es menos pronta y -

expedita. 

Por otro lado, la facultad que el arti 

culo 46 del Código de Procedimientos Civiles otorga al juez 

para suplir la deficiencia de la parte que no se encuentre 

asesorada en la audiencia previa y de conciliación, es con

tradictoria, en virtud de que este se convierte al mismo -

tiempo en juez y parte contraviniendo así el principio de -

equidad. En todo caso el juez debería hacer del conocimieg 

to de la defensoria de oficio esta situación, para que en -

ese mismo momento le asignen un defensor de oficio a la pa~ 

te afectada. 

Cabe hacer la aclaración que el órgano 

jurisdiccional, en caso de que el demandado no conteste la 

demanda o en su caso la reconvención, no lo declara rebelde 

como lo ordena el artículo 271 del Código de Procedimientos 

Civiles, y mucho menos senala fecha y hora para la celebra-
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ción de la audiencia previa y de conciliación, teniendo que 

promover el interesado para que estos dos supuestos ocurran, 

contraviniendo así el principio inquisitivo, así también de 

nueva cuenta se contraviene el principio de economía proce

sal, ya que lo que debiera proceder posteriormente a la de

claración de rebeldía sería la apertura del juicio a prueba, -

en virtud de que si el demandado no tuvo interés en contes

tar la demanda o la reconvención, mucho menos tendrá interés· 

en llegar a una conciliación. 

Ahora bien, si llegada la fecha y hora 

para la celebración de la audiencia en comento, y ambas pa~ 

tes dejan de asistir sin causa justificada, en la práctica 

jurídica no se cumple lo prescrito por los artículos 272-A 

y 961 del Código de Procedimientos Civiles; esto es que el 

juez dé inicio a la audiencia previa y de conciliación, 

sanc.ionando a ambas partes con la multa que ya se ha menci.Q. 

nado con antelación y examinar las cuestiones relativas a la 

depuración del juicio, incumpliendo así con el principio -

inquisitivo e incluso con el de economía procesal, en -

virtud de que al no presentarse las partes, manifiestan así 

su negativa de llegar a una conciliación, por lo que debie

ra abrirse el juicio a prueba y dar por términada la audien 

cia en cuestión. 

Por último consideramos que la función 

conciliadora que tiene encomendada el funcionario denominado 
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conciliador, no está cumpliendo con su cometido, en virtud 

de que el mismo, se entera de los términos del conflicto en 

el momento de llevarse acabo la audiencia previa y de conci 

liación, por lo que le es imposible preparar y proponer al

ternativas de solución al litigio, concretandose unicamente 

a solicitar a las partes que traten de llegar a un arreglo, 

y en este mismo sentido se manifiesta el jurista José avalle 

Favela, al afirmar que "el conciliador se limita a preguntar 

a las partes si no han llegado a una conciliación, ésta - -

difícilmente se logrará y ni el conciliador ni la audiencia 

están cumpliendo con la función que les atribuye la Ley". (33) 

En lo referente a la atribución que el 

segundo párrafo del artículo 55 del Código de Procedimientos 

Civiles da al conciliador, podemos afirmar que es letra - -

muerta ya que fuera de la audiencia previa y de conciliación 

este, ni siquiera pregunta o sugiere a las partes que traten 

de llegar a un convenio. 

5.3. Situación gue se plantea. 

La actual situación económica por la -

(33) avalle Favela, José. Derecho Procesal Civil. Colección 

de Textos Jurídicos Universitarios. Ed. Harla. México. 

1989. pág. 117, 
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que atraviesa nuestro país, impide que el gobierno pueda 

por sí solo resolver el problema habitacional que existe en 

esta gran ciudad, creándose así un probléma social muy gra

ve, que se agudiza cada vez más debido al constante creci

miento de la población y la inmigración de gente de provin

cia a esta ciudad. Si aunado a esto consideramos que la -

iniciativa privada ha frenado casi totalmente la inversión 

en casas o departamentos de renta para habitación, debido a 

la inseguridad que existe de recuperar su inversión por - -

circunstancias establecidas en la ley, como es la limita- -

ción que existe para los aumentos de la renta, altos gastos 

en el pago del.impuesto predial, así como al impuesto sobre 

la renta, entre otros, pero principalmente el procedimiento 

tan largo y complicado que deben de seguir para la recuper~ 

ción de su inmueble. 

Por lo anterior, consideramos que se -

debe de agilizar el procedimiento que actualmente establece 

el Código de Procedimientos Civiles, excluyendo del mismo -

los trámites innecesarios y reduciendo los términos judicia 

les. Esta med~da tendrá como consecuencia que la iniciati

va privada se vea motivada a invertir en la construcción de 

casas o departamentos de renta para habitación, existiendo 

así más viviendas y por ende reduciéndose el costo de la -

renta para el arrendatario ya que este podrá elegir rentar 

la vivienda que más convenga a sus intereses económicos, y 
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no como actualmente sucede que la demanda de vivienda supera 

a la oferta de esta, provocando con ello la escasez y el -

alto costo. 

Por las razones anteriormente expuestas 

creemos conveniente que la audiencia previa y de concilia-

ción en materia de arrendamiento inmobiliario, sea derogada 

del Código de Procedimientos Civiles, ya que ésta no ha cu~ 

plido en lo más mínimo la función que la ley le atribuye, -

sino que por el contrario se ha constituido como un obstác~ 

lo para la buena marcha y agilidad del proceso. 

En consecuencia proponemos se reformen 

y deroguen diversos artículos del Código de Procedimientos 

Civiles, que regulan el juicio ordinario civil y las contr2 

versias en materia de arrendamiento de fincas urbanas desti 

nadas a habitación, iniciaremos con el juicio ordinario ci

vil, cuyas reformas deberán de centrarse en los artículos -

256, 271, 272 y 272-A, mismos que deberán de quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 256.- Presentada la demanda -

con los docume~tos y copias prevenidos, se correrá traslado 

de ella a la persona o personas contra quiénes se proponga, 

y se les emplazará para que la contesten dentro de nueve 

días, a excepción de las cuestiones relativas al arrendamie~ 

to inmobiliario cuyo término será de cinco días. 

Artículo 271.- Transcurrido el plazo -
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fijado en el emplazamiento sin haber sido contestada la de

manda se hará declaración de rebeldía, sin que medie peti

ción de parte y tratándose única y exclusivamente ,de las -

cuestiones relativas al arrendamiento inmobiliario se abri

rá el juicio a prueba, en caso contrario se procederá de -

acuerdo con lo prescrito por los artículos 272-A a 272-F, 

observandose las disposiciones del título noveno. 

Para hacer la declaración en rebeldía, 

el juez examinará escrupulosamente y bajo su más estricta -

responsabilidad si las citaciones y notificaciones precede~ 

tes están hechas al demandado en la forma legal, si el de

mandante no señala casa en el lugar del juicio, y si el de

mandado quebrantó el arraigo. 

Si el juez encontrara que el emplaza

miento no se hizo correctamente, mandará reponerlo e impon

drá una corrección disciplinaria al notificador, cuando - -

aparezca responsable. 

Se presumirán confesados los hechos de 

la demanda que se deje de contestar, Sin embargo, se tendrá 

por contestada en sentido negativo cuando se trate de asun

tos que afecten las relaciones familiares, el estado civil 

de las personas, y en los casos en que el emplazamiento se 

hubiere hecho por edictos. 

Artículo 272.- El demandado que oponga 

reconvención o compensación, lo hará precisamente al cante§. 
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tar la demanda y nunca después¡ y se dará traslado del escri 

to al actor, para que conteste en el término de seis días, 

a excepción de las cuestiones relativas al arrendamiento i~ 

mobiliario cuyo término será de cinco días. 

Artículo 272-A.- Una vez contestada la 

demanda y, en su caso, la reconvención, tratándose de las -

cuestiones relativas al arrendamiento inmobiliario el juez 

abrirá el juicio a prueba, en caso contrario éste señalará 

de inmediato fecha y hora para la celebración de una audien 

cia previa y de conciliación dentro de los diez días siguien 

tes, oando vista a la parte que corresponda con las exce2 

cienes que se hubieren opuesto en su contra, por el término 

de tres días. 

Si una de las· partes no concur~e sin -

causa justificada, el juez la sancionará con una multa has

ta por los montos establecidos en la fracción II del artíc~ 

lo 62 de este Código. Si dejaren de concurrir ambas partes 

sin justificación, el juzgador las sancionará de igual man~ 

ra. En ambos casos el juez procerá a examinar las cuestio

nes relativas ~ la depuración del juicio. 

Si asistieran las dos partes, el juez 

examinará las cuestiones relativas a la legitimación proce

sal y luego proceoerá a procurar la conciliación que estará 

a cargo del conciliador adscrito al juzgado. El conciliador 

preparará y propondrá a las partes, alternativas de solu--
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ción al litigio. Si los interesados llegan a un convenio, 

el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y dicho 

pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. 

En caso de desacuerdo entre los li ti-

gantes, la audiencia proseguirá y el juez, que dispondrá de 

amplias facultades de dirección procesal, examinará, en su 

caso, las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa -

juzgada, con el fin de depurar el procedimiento. 

Por lo que corresponde a las controver 

sias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destina

das a habitación, los artículos en cuestión son el 960, 961, 

962, 963 y 964, mismos que podrían quedar de la siguiente -

manera: 

Artículo 960.- El demandado formulará 

la contestación en los términos prevenidos por el artículo 

260 de este Código. Si opusiere excepciones de conexidad, 

litispendencia o cosa juzgada, se dará vista con ellas al -

actor para que ofrezca las pruebas que considere oportuno. 

En los casos en que el demandado oponga 

reconvención, se correrá traslado con ella al actor a fin de 

que conteste en un término de cinco días. 

Artículo 961.- Una vez contestada 

demanda y, en su caso, la reconvención el juez abrirá 

juicio a prueba. 

Artículo 962.- (Derogado). 

la 

el -
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Artículo 963.- Para el ofrecimiento, -

admisión, preparación y desahogo de pruebas, se seguirán 

las reglas establecidas para el juicio ordinario civil. 

Artículo 964.- (Derogado). 

Especial mención queremos hacer a que 

en relación al juicio ordinario civil y a l~s controversias 

en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 

habitación, el artículo 55 del Código de Procedimientos Ci

viles, debe ser reformado debiendo quedar el mismo de esta 

manera: 

Artículo 55.- Para la tramitación y re 

solución de los asuntos ante los tribunales ordinarios se -

estará a lo dispuesto por este Código, sin que por convenio 

de los interesados puedan renunciarse los recursos ni el d~ 

techo de recusación, ni alterarse, modificarse o renunciarse 

las normas del procedimiento. 

Tratándose de las cuestiones relativas 

al arrendamiento inmobiliario, los magistrados o jueces du

rante el juicio, o funcionarios judiciales autorizados por 

el Tribunal Superior, distintos de los que intervengan en -

la decisión del litigio, están facultados para exhortar ~n 

todo.tiempo a las partes a tener voluntariamente, un aveni

miento sobre el fondo de la controversia, resolviendo· sus -

diferencias mediante convenio con el que pueda darse por 

terminado el litigio. 
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En caso contrario y salvo en los casos 

que no lo permita la ley, y no se hubiese logrado un aveni

miento en la audiencia previa y de conciliación, ~os conci

liadores estarán facultados para intentarlo en todo tiempo, 

antes de que se dicte la sentencia definitiva. 

5.4. Efectos procesales. 

Como ya habiamos asentado anteriormen

te, cuando una persona acude ante el juzgador con el propó

sito de que éste dirima un conflicto de intereses, es por -

que ésta persona no pudo llegar a un acuerdo con su contra

parte, ya que mientras un<,> pretende recuperar la posesión 

de su inmueble, el otro pretende quedarse en él, el mayor -

tiempo posible, por lo tanto resulta incongruente tratar de 

avenirlos judicialmente en una audiencia conciliatoria. Es 

por esto, que afirmamos que la audiencia previa y de conci

liación en materia de arrendamiento inmobiliario, como ya ha 

quedado demostrado en la práctica forense, no ha cumplido -

con el propósito para el q~e fué creada, por lo que la mis

ma solo se convierte en un obstáculo que impide la buena -

marcha y agilidad del proceso. 

En el punto anterior, proponemos se 

agilice el procedimiento que actualmente establece nuestro 

Código de Procedimientos Civiles, para lo cual sugerimos --
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que se reformen y deroguen diversos artículos del mismo¡ di

chas reformas han quedado plasmadas en el punto aludido por 

lo que a continuación explicaremos los efectos procesales -

que generarían dichas reformas. 

En relación al término que se le cene~ 

de al demandado para que conteste la demanda, con las ~efoE 

mas propuestas al artículo 256, dicho término sería de - -

cinco días, concordando así con el artículo 959, resolvién

dose de ésta manera la confusión que generaba la diferencia 

que establecían en cuanto al término aludido ambos artícu-

los, mientras que por otro lado se reduce el proceso obser

vandose el principio de economía procesal. 

Por lo que corresponde a la reconven

ción de igual forma al reformarse el artículo 272, éste es

tablecerá un término de cinco días para contestarla, al 

igual que lo preceptuado por el artículo 960, evitando así 

la confusión que existe al determinar ambos. artículos térmi

nos diferentes para contestar dicha reconvención. 

Al unificarse los términos concedidos 

al demandado para contestar la demanda, como el término -

para contestar la reconvención, tanto en el juicio ordinario 

civil, como en el juicio de controversias de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a habitación, se estará obser

vando con ello el principio de igualdad de los individuos 

ante la ley. De igual forma se observará este principio al 



- 112 -

reformarse los artículos 271 y 960, respecto a que se presu 

mirán .confesados lo hechos de la demanda que se deje de -

contestar. 

En cuanto a la reforma que sufriría el 

artículo 271 respecto a la apertura del juicio a prueba, 

ésta se hará inmediatamente al declararse la rebeldía al no 

haber sido contestada la demanda, dicha declaración de rebel 

día será de oficio. 

Por otro lado, las reformas que sufri

rían los artículos 272-A y 961, que son los artículos que 

actualmente determinan la celebración de la audiencia pr~ 

via y de conciliación, el primero en _el juicio ordinario 

civil y el segundo en las controversias en materia de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, 

serían determinantes en la administración pronta y expedita 

de justicia, ya que éstos en lugar de citar para dicha -

audiencia, al haber sido contestada la demanda y en su caso 

la reconvención, determinarían la apertura del juicio apru~ 

ba, tratándose de cuestiones relativas al arrendamiento in

mobiliario, lográndose con ello la tan ansiada economía 

procesal. 

Respecto a la reforma que sufriría el 

artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles, la consi

deramos fundamental, en virtud de que con apego a este, el 

órgano jurisdiccional no quedará privado de la facultad 
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para tratar de avenir a las partes, ya que el artículo en -

comento lo autorizara para que en todo tiempo exhorte a las 

partes a tener voluntariamente, un avenimiento. Esta facu! 

tad el órgano jurisdiccional, consideramos, la deberá asumir 

como una obligación, ya que de lo contrario se volvería - -

letra muerta, 

Lo anterior, es de gran importancia 

para la administración de justicia, ya que al determinar el 

artículo que comentamos, esta facultad que tiene el órgano 

jurisdiccional en todo tiempo, estaremos así en la posibil.!_ 

dad de términar el proceso a través de una conciliación, 

sin que para ello se establezca una audiencia determinada, 

que como actualmente sucede se tiene que señalar en plazos 

más amplios a los que determina la ley, acarreando con ello 

la prolongación del juicio. 

En otras palabras, existira así la 

posibilidad de tratar de avenir a las partes no solo en una 

ocasión sino que sí el órgano jurisdiccional, se apega a lo 

dispuesto por este artículo y lo asume como una real obligi! 

ción, se tendrá más de una oportunidad de llegar a un conv~ 

nio, por ejemplo; cabe la posibilidad que llegada la fecha 

de audiencia para el desahogo de pruebas, y abierta la mis

ma se exhorte a las partes para que éstas traten de llegar 

a un acuerdo y en caso de no. ser posible se deje asentada la 

negativa de las partes a llegar a un arreglo conciliatorio y 
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proseguir con la audiencia e iniciar el desahogo de las 

pruebas ofrecidas y admitidas, hacemos la aclaración de que 

en ocasiones no se pueden desahogar todas las pru~bas en la 

misma audiencia por lo que se senala nueva fecha y hora para 

la continuación de la misma, y siendo así el caso se tendrá 

una nueva oportunidad para exhortar a las partes a que lle

guen a un acuerdo. 

En relación al funcionario denominado 

conciliador, por razones obvias tendría que desaparecer 

como tal, pero nosotros creemos que éste pudiera ocupar un 

puesto como secretario de acuerdos ya que como lo habíamos 

establecido en su oportunidad este funcionario de conformi

dad con el artículo 60-F, de· la Ley Orgánica de los Tribun~ 

les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, debe 

reunir los mismos requisitos que la ley senala a los secre

tarios de los juzgados de lo civil y serán nombrados de la 

misma manera que éstos, mientras que el artículo 60-E, de -

la misma ley, establece que los secretarios de los juzgados 

0el arrendamiento inmobiliario, deberán reunir los mismos -

requisitos que los secretarios de los juzgados de lo civil, 

y que serán nombrados de la misma manera y tendrán las mis

mas atribuciones. En consecuencia los funcionarios que - -

actualmente fungen como conciliadores reúnen los requisitos 

para poder ser nombrados secretarios de acuerdos de los juz 

gados del arrendamiento inmobiliario. 
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Para finalizar, nos permitiremos hacer 

un resumén de el procedimiento que imperaría, al ser aplic~ 

das las reformas que proponemos en el presente trabajo: 

Habiendo recibido el juez la demanda y 

cumpliendo ésta con los requisitos de ley, él mismo dictará 

un auto por el cual dará entrada a la demanda, ordenando se 

corra traslado de ella al demandado y se emplace al mismo -

para que la conteste en el término de cinco días. 

Transcurrido el plazo concedido al de

mandado sin haber producido su contestación, el juez hará 

la declaración de rebeldía, de oficio, y abrirá el juicio a 

prueba por el término de diez días, que empezarán a correr 

el día siguiente al de la notificación del auto que manda -

abrir el juicio a prueba, teniéndose asimismo por confesados 

los hechos de la demanda. 

Por el contrario, si el demandado -

contesta la demanda y en su caso opone excepciones, se dará 

vista al actor por el término de tres días para que las.con 

teste, en caso de que el demandado oponga reconvención, se 

correrá traslaqo con la misma por el término de cinco días 

para que la conteste. 

Una vez contestada la demanda y, en su 

caso, la reconvención, el juez abrirá el juicio a prueba, -

por el término de diez días. 

El juez al admitir las pruebas sefiala-



- 116 -

rá fecha y hora para la audiencia de desahogo de las mismas 

y teniendo en consideración el tiempo para su preparación,

citará a las partes para esa audiencia dentro de ~os treinta 

días siguientes a la admisión, en dicha audiencia y de con

formidad con el artículo 55 del Código de Procedimientos 

Civiles, el juez exhortará a las partes, al inicio de la 

misma, a que lleguen a una conciliación y en caso de no ser 

posible proseguirá con la tramitación de la audiencia de r~ 

ferencia, estando facultado para intentar el avenimiento de 

las partes en otro tiempo. 

Terminada la audiencia y formulados -

los alegatos, el juez citará a las partes para oír senten

cia, misma que será dictada dentro del plazo de quince días 

contados a partir de la citación para sentencia. Este pla

zo puede ampliarse hasta por ocho días más en caso de que -

hubiere necesidad de examinar documentos voluminosos, 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El contrato de arrendamiento es uno 

de los contratos que tiene gran importancia tanto en la teo

ría como en la práctica, ya que la mayoría de los mexicanos 

tenemos la necesidad de celebrarlo no solamente en relación 

con bienes muebles, sino también respecto de inmuebles para 

casa habitación. 

2.- En virtud de que gran parte de los 

habitantes de la ciudad de México, debido a la actual crisis 

económica por la que atraviesa nuestro país, carecen de vi

vienda propia por carecer de medios para adquirir una, se -

ven en la necesidad de rentar las de otras personas, a tra

vés del contrato de arrendamiento. 

3.- Los elementos que constituyen al -

contrato de arrendamiento inmobiliario son: 1.- La transf~ 

rencia del uso o el uso y goce temporal del. inmueble, por 

parte del arrendador al arrendatario. 2.- El pago de un 

precio cierto corno obligación correlativa a la concesión del 

uso y goce del bien inmueble arrendado, pago que efectúa el 

arrendatario al arrendador. 3.- La restitución que debe 

hacer el arrendatario al arrendador, del bien inmueble 

arrendado, ya que sólo se transfiere el uso o el uso y goce 



temporalmente. 

4.- Los elementos esenciales·del contr~ 

to de arrendamiento inmobiliario, son en cuanto al consent_i 

miento, la voluntad de las partes contratantes y en cuanto 

al objeto, el bien inmueble que va a ser objeto de esa vo

luntad de contratar. 

5.- El Código Civil vigente establece 

los requisitos de validez del contrato de arrendamiento in-

mobiliario que ha saber son: 1.- Capacidad de las partes -

que lo celebran. 2.- Ausencia de vicios en el consentimie!!. 

to. 3.- Objeto, motivo o fin lícitos. 4.- El consentimie!!. 

to debe ser manifestado en la forma que ·la ley establece. 

6.- De acuerdo a las reformas publica

das en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de febrero 

de 1985, en donde se crea el capítulo IV, del título sexto 

de la segunda parte del libro cuarto del Código Civil, para 

el Distrito Federal "Del arrendamiento de fincas urbanas -

destinadas a la habitación". Las disposiciones de este ca

pítulo se consideran de orden público e interés social. 

Por tanto son irrenunciales y cualquier estipulación en CD!! 

trario se tendrá por no puesta. 



7.- Debemos de entender por audiencia 

previa y de conciliación, la expresión que caracteriza a la 

reunión de partes y tribunal, ya iniciado el proceso y antes 

<Ela etapa de pruebas, con el propósito de excluir el proceso 

mismo, a través de un acuerdo (convenio) al que lleguen las 

partes o en su defecto depurar el procedimiento. 

8.- La fijación de fecha y hora para -

la celebración de la audiencia previa y de conciliación, en 

la gran mayoría de los juzgados de arrendamiento inmobilia

rio, sobrepasa el término que la ley establece para que la 

misma se lleve acabo y esto es consecuencia del exceso de -

trabajo en la administración de justicia. 

9ª- La conciliación es una institución 

jurídica que tiene como propósito lograr la autocomposición 

bilateral, a través de un acuerdo entre los contendientes -

quienes se hacen concesiones recíprocas para poner fin a un 

proceso. 

10.- La demanda es el acto procesal 

fundamental mediante el cuál se inicia un proceso y a tra

vés de ésta el actor solicita al órgano jurisdiccional la -

aplicación de una norma jurídica abstracta a un caso concr~ 

to, con el propós.ito de que sea solucionado a través de una 



sentencia. 

11,- Es evidente que cuando el actor -

acude ante el órgano jurisdiccional con el propósito de que 

este imparta justicia, es por que el actor ya recurrió extr! 

judicialmente a todos los medios a su alcance para poner 

fin al conflicto amigablemente, sin haber obtenido un resul 

tado positivo, es entonces incongruente que se sefiale una 

audiencia conciliatoria para tratar de avenir a las partes, 

ocasionando con ello, un retraso en la impartición de justi 

cia, contraviniéndose lo prescrito por el artículo 17 de -

nuestra Constitución Política, en el sentido de que la impaE 

tición de justicia debe ser pronta y expedita. 

12.- La audiencia previa y de concili! 

ción,. así como el funcionario denominado conciliador, no 

están cumpliendo con la función que les atribuye la ley. 

13.- El funcionario denominado concili! 

dor, en la audiencia previa y de conciliación, no prepara -

ni propone a las partes alternativas de solución al litigio, 

concretándose únicamente a solicitar a las partes que traten 

de llegar por si solas a un arreglo. 

14.- La audiencia previa y de concili! 



ci6n en materia de arrendamiento inmobiliario, debe ser de

rogada del Código de Procedimientos Civiles, ya que en la -

práctica forense se ha demostrado, que no ha cumplido en lo 

más mínimo la función que la ley le atribuye, sino que por 

el contrario se ha constituido como un obstáculo para la 

buena marcha y agilidad del proceso. En consecuencia deben 

reformarse y en su caso derogarse los artículos 256, 271, 

272, 272-A, 960, 961, 962, 963 y 964 del Código de Procedi

mientos Civiles, con el propósito de extirpar del mismo, 

los trámites innecesarios y reduciendo los términos judici~ 

les, para así hacer que la administración de justicia sea -

más pronta y expedita. 

15.- Debe reformarse el artículo 55 del 

Código de Procedimientos Civiles, con el propósito de facu.!_ 

tar a los jueces y magistrados el ejercicio de la fl.nción -

conciliadora en ·todo tiempo, pero con el carácter de r.:iblig~ 

toriedad. 
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